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H I S T O R I A  
CIVIL-DIPLOMÁTICA-ECLESIÁSTICA 

ANTIGUA Y MODERNA DE LA CIUDAD 

DE 
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POR 

D. Joaquin Antonio de Camino y Orella, Presbítero. 

Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tunæ que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION.)1 

Al mismo tiempo se observó con anteojos de larga vista que el 
enemigo hizo bajar por el rio Urumea hasta el paraje que llaman de la 
Amara un gabarron cargado de madera y tablones, que se creyó serian 
para formar las esplanadas de la artillería y morteros. El dia 24 y toda 
su noche trabajó sobremanera el campo contrario en consolidar y ele- 
var todas las líneas y trincheras que habia levantado entre el rio Uru- 
mea y los arenales de la Concha, y además en conducir la artillería 
y morteros por la calzada de Pasajes hasta junto al convento de 
San Francisco. A la verdad, pudiera sorprender la prontitud con 
que los franceses pusieron en ejecucion todas estas obras; pero 
nada es extraño en un suelo enteramente flojo y arenisco, que de la 

noche para la mañana se puede amontonar hasta la altura que se quie- 
ra para cubrirse del fuego de la plaza, lo que no se consigue con tan- 

(1) Véase pág. 530 del tomo anterior, 
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ta facilidad en los terrenos duros, y que no ceden tan presto al golpe 
de la azada. 

Ello es que ya esta misma noche del 24 al 25 plantaron dos bate- 
rías, la una de cuatro troneras, y la otra de cinco, sobre la línea y 
trinchera que formaron, corriendo toda la orilla á la otra parte de Zu- 
rriola, y cerca del puente de Santa Catalina, haciendo frente á la más 
débil muralla de la plaza por abrir brecha. Habiendo amanecido el dia 
25 de Julio, dia tan grato á todo español, y consagrado á un Santo 
protector á quien se le invoca en las batallas, empezó el enemigo con 
los crepúsculos de la aurora entre 3 y 4 de la mañana á batir dere- 
chamente desde los puestos que colocó á las márgenes del Urumea 
por la parte de Ulía, el endeble lienzo de la muralla oriental, que es- 
taba entre los dos pastelones ó baluartes redondos, junto á las casas de 
D. Juan de Amezqueta, arrojando al mismo tiempo crecido numero 
de bombas y granadas reales, así á la muralla y obras exteriores de la 
Ciudad, como tambien al castillo, y aunque algunas llegaron á caer 
sobre los edificios, no padecieron ruina notable aquel dia, que tam- 
bien empleó el enemigo en perfeccionar sus trincheras entre San Mar- 
tin y la Plaza, y la noche en extender las líneas más inmediatas á la 
estacada, desde donde habiéndose tirado muchísimas granadas, hicie- 
ron un gran daño. Esta misma noche plantaron los contrarios á la 
otra parte del rio otras dos baterías, cada una de seis cañones, muy 
arrimadas á las dos anteriores, y además pusieron otra nueva batería 
de morteros por esta parte de dicho rio. Todas estas cuatro baterías 
de cañones comenzaron el dia 26, al romper de la aurora, á disparar 
con 19 piezas de batir contra el mismo lienzo de muralla referido, ha- 
ciendo bastante estrago en los edificios inmediatos, con las balas que 
excedian la altura de la misma muralla, y logrando desmontar alguna 
artillería de los dos pastelones, y tambien otros cañones del baluarte 
del Gobernador; pero se consiguió igualmente que los nuestros, con 
el fuego que hacian desde la muralla y el castillo contra las baterías 
enemigas, les desmontasen dos piezas. Asimismo continuaba el dispa- 
ro de bombas y granadas reales, que arrojaba el campo á las obras 
exteriores de la plaza, donde se desgraciaron varios soldados que guar- 
necian la estacada, y tambien á la plaza misma, arruinándose las ca- 
sas, sin embargo de haber mandado Berwick, movido de su génio tan 
humano, no se apuntase á los edificios é iglesias, sino solo contra el 
casco de los muros; apercibimiento que no era fácil observase exacta- 
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mente la inteligencia de los artilleros, siendo el pueblo reducido y to- 
cando sus casas á la muralla, en tanto grado, que fué menester que la 
Ciudad repartiese por barrios muchos oficiales carpinteros, para atajar 
cualesquiera incendio, y que se sacasen toda la paja y jergones que 
hubiera en dichas casas. Este dia mismo y el anterior lució el valor y 
la intrepidez con que varias mujeres de la Ciudad, despreciando el 
riesgo de las bombas y del fuego de las baterías que caían encima, se 
emplearon en conducir agua á los soldados que defendian la estacada 

para llenar las barricas que tenian á este intento. 

La noche del 26 al 27 se observó que el enemigo habia atravesa- 
do con otra línea el barrio de Santa Catalina, por el paraje donde solia 
estar la huerta del hospital y Casa de Misericordia, que se demolieron 
en esta ocasion, hasta llegar cerca de la orilla occidental del Urumea, 
y habia formado tambien otra nueva batería sobre montones de arena, 
en el partido de Amara al mediodía de la plaza, é igualmente trabajó 
en levantar y componer las trincheras que se desmoronaron en parte 
por la artillería de la misma plaza, y además se hizo un ramal de co- 

municacion entre la ermita de San Martin y el segundo retrinche- 
ramiento más avanzado hácia la Ciudad ántes de llegar al glacis. Asi- 
mismo se ocupó aquella noche el enemigo en reparar las troneras de 
las cuatro baterías de la otra parte del rio, habiendo sido algunas de 
ellas desbaratadas por el fuego de la plaza, á la cual se arrojaba sin 
cesar una inundacion de bombas y granadas reales en tanto grado, 
que, segun observacion que hicieron los sitiados, ya eran cerca de 200 
las que se habian tirado cada noche, y otras tantas al dia. Esta misma 
noche hubo amagos de querer acercarse el enemigo, y forzar á la es- 
tacada, mas no lo ejecutó, atribuyéndose al vivo fuego de nuestra ar- 
tillería y fusilería, que ofendia al campo contrario. El dia 27 doblaron 
el fuego los franceses, tirando sin medida balas de gran calibre desde 
sus baterías contra el débil lienzo de muralla que intentaban abrir en 
brecha, y tambien contra otro trozo que está entre uno de los dos pas- 
telones y necesarias de la misma muralla frente á la salida de la calle 
de San Juan, igualmente con ánimo de abrir brecha por este paraje, 
pero no consiguió el enemigo todavía ni aun desmoronar la superficie 
de ambos lienzos, porque se le desmontaron por nuestro fuego algu- 
nos cañones y se le reventaron otros; mas continuaba con obstinacion 
el impetuoso torrente de bombas y granadas que se precipitaban sobre 
la plaza, á cuyos espantosos rayos no habia resistencia, de manera que 
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innumerables mujeres, niños y otras personas que, por su pobreza, no 
pudieron salir á tiempo de la Ciudad, se acogieron á las iglesias de 
Santa María y San Vicente, distribuyéndoseles á expensas de la Ciudad 
misma por los dos celosos Párrocos D. Joseph de Eugui y D. Agustin 
de Egoabil, que nunca quisieron abandonar su atribulada grey, las 
raciones diarias dentro de dichas iglesias, donde se hospedaban, con- 
virtiéndose en cuarteles los públicos santuarios. Triste necesidad y 
duro imperio de la guerra, que ni aún á los lugares sagrados perdona, 
haciendo honesto y lícito lo que en otros tiempos sería profanacion y 
sacrilegio! Desde este dia fué tambien repartiendo la Ciudad á todos 
los demás vecinos los socorros que fuesen menester para su subsistencia. 
La noche de este dia 27 se reparó que se adelantaban las obras con ar- 

dor en el campo contrario, perfeccionando las troneras de la nueva ba- 
tería que se habia dispuesto hácia el partido de Amara, bien que aún 
no empezaba á disparar contra la plaza; pero se notó al mismo tiem- 
po que el enemigo intentaba avanzar hasta la estacada, sin que nues- 
tra tropa pudiese hacer salida en forma para rechazarle por ser tan 
poca y necesitarse de ella para la guarnicion del castillo, fortaleza 
única que se esperaba que nunca la rendiria Berwick, por la aspereza 
de su situacion, por más que se apoderase de la plaza. El dia 28 se 
continuaba en el disparo de las cuatro baterías enemigas contra los dos 
lienzos de la muralla, cuyos parapetos lograron desbaratar, siendo to- 
davía mayor el daño á la raíz de dichos lienzos, y además desmonta- 
ron la artilleria del baluarte del Gobernador, ni era ménos lastimoso 
el estrago que este dia hicieron las bombas en los edificios. La no- 
che inmediata dobló la plaza con rigor el fuego de la artillería, fu- 
silería y granadas, así desde la estacada como del rebellin, hornabeque 
y murallas, disparándose mayormente contra el ataque del enemigo 

más cercano á dicha estacada, y sin embargo, se atrevieron los fran- 
ceses á dar dos avances con ánimo de poner sus gabiones arrimados á 

la misma estacada, y aunque se les rechazó por los nuestros en el pri- 
mer ímpetu, consiguieron en el segundo plantar los gabiones casi pe- 
gantes á la propia estacada en sola la distancia de dos codos poco más 
ó ménos, formando trinchera sobre la pared del parapeto, y quedan- 
do dueños de la estacada y estrada cubierta por ambos lados izquierdo 
y derecho de la plaza, bien que les costó mucha perdida de gente y de 
alguna oficialidad, y no se atrevieron á bajar á la estrada ó camino 
cubierto, atemorizados de los fuegos del rebellin y hornabeque, que 
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los podian hacer pedazos desde sus caras y flancos. Asimismo se tra- 
bajó esta noche en los Reales, construyendo una nueva batería con 
seis cañones, junto al barrio de Santa Catalina, donde fué la huerta 
del hospital, frente á las dos brechas que se empezaron á abrir por las 
cuatro baterías, y á la corta distancia de tiro de fusil, poniéndose tam- 
bien otra batería de bombas á la entrada del puente de Santa Catalina 
por la parte de San Francisco, y además formó el enemigo dos líneas 
ó ramales de comunicacion entre sus trincheras y ataques para acudir 
al parecer con más prontitud, y ménos rodeos, á donde urgiese la ne- 
cesidad. 

Proseguía con terquedad y más rigor que nunca el fuego de las 
cinco baterías enemigas el dia 29, abriendo su violencia la flaca mu- 

ralla que á pedazos se iba desplomando, sin que el que hacía la plaza 
de su parte bastase para contener la horrible inundacion de la ar- 
tillería francesa, ni cesaba el estruendo de aquellas máquinas inferna- 
les inventadas por el furor guerrero de los hombres, espantosas hasta 
en el mismo nombre de bombas, que disparadas con direccion pa- 
rabólica, se precipitaban sobre los tejados y calles de la poblacion. En 
medio de estos horrores marciales, y á eso de las nueve de la mañana, 
hicieron llamada los enemigos pidiendo suspension de armas por me- 

dia hora, para tener lugar de retirar un oficial del mayor carácter que 
estaba exhalando los últimos alientos junto á la estacada derecha de la 
plaza, herido de dos balazos que habia recibido, lo que se les conce- 
dió; pero no bien se habia cumplido el término, cuando de nuevo 
empezó con más furia á renovarse el fuego de una y otra parte, pa- 
deciendo mucho daño y confusion la plaza. En este aprieto pidió el 
Comandante La Mota á la Ciudad señalase algunos vecinos determi- 
nados é inteligentes para reconocer el estado y capacidad de las bre- 
chas, y encargóse de este arriesgado arrojo D. Pablo Agustin de Agui- 
rre, el cual, hácia la media noche, hizo bajar por la muralla con es- 
caleras de cuerda á varios maestros carpinteros, quienes, sin que ad- 

virtiese el enemigo, que estaba tan cercano, y que por fortuna habia 
suspendido el fuego durante algun intérvalo, tomaron la medida de 
dichas brechas. El dia siguiente, 30 de Julio, pasó avisó el Brigadier 
Sr. Alejandro La Mota al Gobierno municipal, que hallándose con 
órdenes de S. M. para que, en caso de estar las brechas capaces de 
asalto se retirase al castillo, dejando en la Ciudad 300 soldados de 
guarnicion, saliese á capitular juntamente con los militares que que- 
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daban en el pueblo. Con efecto, esta era la voluntad del Soberano co- 
municada en 17 de Julio por medio del Secretario Durán á dicho Co- 
mandante; pero la Ciudad, obligada del pundonor, renunció gustosa 
al derecho que le otorgaba S. M. de entrar á concertar las capitulacio- 
nes, dejando este cuidado, si llegase el caso de rendirse la plaza, á la 
discrecion y prudencia de los Jefes de la tropa. A este tiempo apuraba 
el enemigo con inexorable rigor en sacudir las dos brechas desde las 
cinco baterías, sin divertirse á otra parte su artillería, pues ya casi to- 
dos los cañones de los baluartes y la muralla, ó habian reventado con 
el continuo disparo, ó se hallaban desmontados é incapaces de jugar, 
pero no cesaba el tiro de las bombas que se arrojaban desde los Reales 
á varios parajes de la Ciudad, causando mucha ruina de personas y 
edificios. Llegada la noche de este dia, intentó reconocer las brechas 

el enemigo con uno de sus mejores batallones, aprovechándose de la 
bajamar, que dejaba en seco las inmediaciones; pero fué rechazado 
por la fusilería y granadas que se le dispararon desde la tenaza iz- 
quierda del hornabeque, y tambien desde el ángulo izquierdo de la 
estacada, á donde con el abrigo de la noche pudo penetrar una parti- 

da de la guarnicion para defender á la plaza de cualesquiera embesti- 
das del contrario hácia las brechas, á que contribuyó tambien un pi- 
quete que estaba á la mira en el baluarte del Gobernador, inmediato 
á una de dichas dos brechas. 

(Se continuará). 
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Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION.) 

Nunca habia sido más terrible y ejecutivo el fuego del enemigo, que 
el dia 31, consagrado á nuestro Patrono y conciudadano San Ignacio 
de Loyola, ya por el rigor de las baterías contra la rotura de las bre- 
chas, ya por el diluvio de bombas, una de las cuales, habiendo pene- 
trado ente 8 y 9 de la mañana en el Real Almacen donde habia pósito 
de pólvora, muchas armas blancas y de fuego, provision de aguardien- 
tes y otros licores espirituosos, aceite, grasas y otras materias infla- 

mables, todos estos géneros, como tan susceptibles de la llama, empe- 
zaron á arder con el almacen con tanta rapidez, que parecia se abra- 
saba la Ciudad entera. En este fracaso acudieron todos, así vecinos 
como arreglados, particularmente las compañías de carpinteros, los 
cuales, sin reparar en el gran riesgo de las balas que con cuidado ó 
yerro de puntería del enemigo, atravesaban por el hueco de la brecha, 
frente á la cual estaba el almacen incendiado, derribaron algunas casas 
inmediatas, porque no tomase más cuerpo el fuego; pero se aumenta- 
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ba la consternacion por otro peligro mayor que amenazaba, y era que 
cerca de dicho almacen, á distancia de 14 á 16 pasos, estaban depo- 
sitados en una bóveda excavada en la muralla más de 80 barriles de 
pólvora, sin más resguardo que unas puertas de tablas y maderos atra- 
vesados para defensa contra bombas. En tan inminente conflicto, y 
exponiéndose á cualesquiera riesgo, pudo lograrse, por fin, que sin 
otra desgracia se sacasen y condujesen al muelle dichas partidas de 
pólvora, que si hubieran llegado á prender, no hay duda que con la 
explosion hubiera volado una gran parte de muralla, formándose ter- 
cera brecha y espaciosa, para que por ella luego hubiese intentado 
asalto el enemigo. Las dos anteriores eran ya capaces, y por otra par- 
te no se habia hecho cortadura ó contrabrecha en lo interior de la 
plaza, para contener dicho asalto, y hallándose la Ciudad en una situa- 
cion tan lamentable, se deliberó aquella tarde misma sobre capitular, 
y que subiendo la guarnicion al castillo de la Mota, sólo quedasen en 
la plaza 300 hombres arreglados; pero no obstante, se determinó no 
hacer llamada aquel dia y esforzarse lo posible á defender las brechas, 
á lo que estaban ya determinados los vecinos, aunque los militares lo 
calificaban de arrojo temerario. Ello es que la noche de este dia 31 de 
Julio se reforzaron de nuestra parte las dos brechas para sostener cual- 
quiera insulto del enemigo. Se reforzaron tambien la muralla, horna- 
beque, rebellin y demás parajes oportunos de la plaza. Los vecinos se 
alojaron en la puerta de mar, muelle y su torre para rechazar al con- 
trario, caso que al tiempo de la bajamar intentase alguna embestida 
por este paraje, á fin de divertir á la gente que guarnecia las brechas. 
Entre 11 y 12, en que ya empezaba el reflujo del mar, y en cuya co- 
yuntura se temia que al cabo emprenderia asalto el enemigo, se presen- 
taron al Comandante La Mota uno de los alcaldes y otros caballeros y 
vecinos de la Ciudad, ofreciendo sus personas y compañías de paisanos 
para defensa de las brechas, pues que así la puerta de mar como el 
muelle que se habian dejado á su cuidado, quedaban bien guarneci- 
dos. Admiró al comandante el arrojo con que estos generosos ciuda- 
danos pretendian exponerse al último trance, el más cruel y sangrien- 
to que tiene la guerra en sus enojos; pero les agradeció el Jefe mili- 
tar la animosidad de su valor, y no les consintió lo que pedian. Sin 
embargo, no se aquietaron á las persuasiones del dicho Jefe aquellos 
esforzados patriotas, que juntando una partida de vecinos los más es- 
cogidos, se apostaron al lado de las brechas amenazadas por cada mo- 



498 E U S K A L - E R R I A .  

mento de un asalto. Accion que causó admiracion á los inteligentes, 
y que aplaudieron los directores de aquel tiempo,1 y sólo ella capaz de 
desvanecer la nota temeraria con que cierto autor moderno, llevado 
de una ciega preocupacion, tiró á desacreditar injustamente la con- 
ducta de los guipuzcoanos en esta ocasion, sindicándolos de haber aten- 
dido más á conservar sus Fueros y privilegios, que á sacrificarse en el 
servicio de la monarquía.2 Nos es sensible que nuestro principal in- 
tento, y el deseo de evitar digresiones no nos permita vindicar con la 
extension que quisiéramos el honor de la pátria contra la osadía de 
este escritor, bien que la imparcial relacion con que vamos declaran- 
do los sucesos, fundados en papeles originales y diarios que se for- 
maron durante el sitio, no por los mimos vecinos, sino por los mi- 
litares, será bastante para desimpresionar de toda alucinacion á cuales- 
quiera gentes sensatas, y que procuran instruirse á fondo en los cono- 
cimientos históricos, sin contentarse con superficialidades. El mismo 
Felipe V desagravió á la Provincia de una censura tan indigesta del Mar- 
qués, cuando habiendo recibido con particular afabilidad á sus Dipu- 

tados D. Miguel de Aramburu y D. Sancho de Otalora, quienes pa- 
saron al Escorial poco despues que volvió Guipúzcoa al dominio de 
España, entre otras finezas merecieron la de oir de boca de S. M, esta 
cláusula honorífica: Yo estimo á la Provincia y la quiero por su fidelidad 

y amor. En fin, hace tiempo que un hijo ilustre de la misma Provin- 
cia desempeñó dignamente este asunto en una obra inédita intitulada 
Guipúzcoa defendida de los insultos de una audaz ignorancia. 

Volviendo á nuestro asunto, habiéndose mantenido la compañía 
de vecinos junto á las brechas hasta las dos de la mañana, resueltos á 
sostener cualquiera peligro, nada intentaron los enemigos, sino es con- 
ducir cuatro morteros á la inmediata línea de la estacada, y á los dos 

lados de su punta de diamante izquierdo ó ángulo saliente de la ex- 
planada, desde donde empezaron á disparar morteradas de piedra á 
los ganaderos y fusileros nuestros que les hacian fuego del rebellin y 
hornabeque, entre los cuales se causó bastante estrago. El dia 1.º de 
Agosto y último del sitio, al amanecer prosiguieron los enemigos la 
batería de todos sus cañones para allanar más las dos brechas y dar 
prisa al avance, y reconocido por los nuestros que dichas brechas es- 

(1) Dr. Gainza en la relacion de los sitios de San Sebastian y Fuenterrabía. 
(2) Marqués de San Felipe, Comentarios al año de 1719. 
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taban ya muy capaces, y convidando al asalto, se retiró toda la tropa 
al castillo, dejando solo 300 hombres arreglados en la plaza. A las 
ocho de la mañana enarboló bandera blanca la guarnicion sobre el 
cubo imperial, sin que la ciudad supiese nada, batiendo caja á son de 

llamada; visto lo cual, y que cesaba el fuego de la plaza, salieron las 
tropas enemigas de los ataques á la esplanada. Luego partieron al 
campo el Teniente Coronel D. Fernando Leban y un Capitan de In- 
fantería. Rehusó el Duque de Berwick admitir la capitulacion, mien- 
tras no se entendiese ella y fuese comprensiva de toda la guarnicion, 
y no solamente de los 300 hombres que habian quedado en la plaza, 
subiendo los demás al castillo, y el mismo Jefe advirtió á uno de di- 
chos oficiales que bien pudiera la Ciudad misma enviar sus diputados 
á tratar por sí de algun razonado partido. Viendo el circunspecto ma- 

gistrado que con la repulsa del Duque hecha á la tropa, se habian re- 
tirado al castillo aun los 300 hombres que hasta entónces se habian 
mantenido en la Ciudad, de manera que ya no quedaba soldado en la 
plaza, y que Berwick se manifestaba tan grato á esta república, deter- 
minó en pleno Ayuntamiento, saliesen á nombre y representacion su- 
ya D. Martin de Olozaga y D. Pablo Agustin de Aguirre, ambos su- 
jetos de respeto. Con efecto, pasaron estos comisionados en dicho 1.º 
de Agosto á la tienda del Duque en el caserío de Ayete, quien los re- 
cibió con aquel agrado que siempre formaba su carácter, y se admi- 
ró en aquel célebre Jefe, amable á todos. Luego propusieron á S. A. 
los artículos de la capitulacion, que todos fueron otorgados, y son los 
siguientes, que hemos sacado de su protocolo: 

«Serenísimo Señor: La Ciudad de San Sebastian suplica á V. A. 
que sea mantenida en su libertad, en sus privilegios y en su modo de 
gobierno, sin alteracion alguna aún en sus propios y rentas, para aten- 

der á sus empeños y conservacion, y que lo mismo se entienda en lo 
que pueda tocar á las Comunidades eclesiásticas y religiosas: Concedido. 

Que cuando hubiere de entrar la guarnicion nueva, se pongan en 

todas las iglesias y conventos salvaguardias tan á tiempo, que no pue- 
dan los soldados sacar del sagrado nada de lo que han puesto en él los 

vecinos, y que estos puedan volver á sus casas todo ello, y lo mismo 
los eclesiásticos todo lo que fuese suyo: Concedido. 

Que se pongan tambien á tiempo en rodas las calles los centinelas 
bastantes á evitar que los soldados entren á robar, ni á otro ningun 
desórden en las casas de dentro de los muros, y que si algunos veci- 
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nos quisieren para las suyas salvaguardias, se den á tiempo: Concedido. 

Que desde el dia en que se firmaren las capitulaciones hasta cum- 

plirse el año, los vecinos que están dentro y fuera de la jurisdiccion 
de la Ciudad, los moradores de ellas, y todos los demás que en ella y 
en su territorio tuviesen intereses y haciendas, puedan disponer de 

todo ello, como mejor les estuviere, y aun pasar á vivir á donde qui- 
sieren, entendiéndose que este término ó tiempo se extienda á dos 
años para los vecinos é interesados que no estuviesen en el recinto 
de estos Reinos, y se hallaren en cualesquiera parte de las Indias: Con- 

cedido. 

Campo de San Sebastian el dia 1.º de Agosto de 1719. 

BERWICK. 

Asentadas las capitulaciones, volvieron los apoderados del campo 
á la Ciudad, exponiendo ser voluntad del Duque pasasen de nuevo el 
dia siguiente á su alojamiento con uno de los Alcaldes, por arreglar 
mejor el cumplimiento de dichas capitulaciones, y desde luego nom- 
bró la Ciudad para este efecto á su Alcalde D. Pedro Antonio Ami- 

tesarobe. Entre tres y cuatro de la tarde de este dia se hizo la entrega 
de la Plaza, y entró de guardia el Príncipe de Montovan con su Re- 
gimiento de Picardía, que constaba de tres batallones, y fué agasajado 
por la Ciudad por medio de sus Regidores D. Nicolás de Echeveste y 
D. Bernardo Arocena con un abundante refresco. Aquella misma tar- 
de, á eso de las seis, se arreglaron los límites entre la Ciudad y Casti- 
llo de la Mota, formando el término divisorio junto al convento de 
Santa Teresa, y camino que se dirige á dicho castillo, habiéndose apos- 
tado y puesto de guardia en estos parajes limítrofes la Compañía de 
granaderos del propio Regimiento de Picardia. Para hacer este amo- 
jonamiento, vino en persona el Duque de Berwick, quien, habiendo 
reconocido toda la Ciudad, quedó lastimado al ver tantas ruinas y es- 
tragos causados en los edificios y en las calles por el fuego continuo 
que se disparó mientras el asedio, y movido de tan funesto espectácu- 
lo, que le hizo una sensacion la más dolorosa, aseguró su proteccion 
á cuanto pudiese servir de alivio á tanta miseria y catástrofe. 

El dia 2 de Agosto se presentaron al Jefe los capitulares Amitesa- 
robe, Olozaga y Aguirre, y conferenciaron con S. A. sobre la más 
puntual observancia de las capitulaciones y de los fueros y privilegios 
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de la Ciudad, manifestándoles el Duque haberse expedido órdenes ri- 
gurosas á la tropa, para que no diese ningun disgusto al paisanaje, 
pena de castigar cualesquiera desacatos. Se mandó tambien que se re- 
parasen los caños del grande acueducto por donde corren las aguas á 
la fuente de la Plaza Vieja, y que habian sido rotos durante el sitio 
por el ejército, de manera que solo se bebia de los pozos. Este mismo 
dia á la tarde empezaron los franceses sus operaciones contra el cas- 
tillo de la Mota, abriendo los ataques al lado del convento de Santa 
Teresa y en su huerta, y fueron avanzando algunas paralelas hasta 
llegar sobre la pared de la misma huerta, desde donde siguiendo la 
caida del monte, tiraron otro ataque hasta descubrir los fuegos de los 
baluartes de Sarmiento y Mirador, y se mantuvieron en este paraje. 
Por otra parte, de nuevo empezaba á bramar la formidable artillería 
dei castillo, disparando su guarnicion, sin poderlo remediar, contra la 
Ciudad, sus casas y aún iglesias, bombas y balas que lastimosamente 
quitaban la vida á varios naturales que transitaban por las calles y sa- 
lian de sus alojamientos. Para precaver tan fatales resultas fué menes- 
ter se levantasen diferentes resguardos en las boca-calles que miraban 
hácia el mismo castillo, cerrando sus vacíos ó aberturas con vigas y 
gruesos maderos que estaban destinados para la obra de la Plaza Nue- 
va, que habia empezado á construirse ya por aquellos tiempos. Las 
calles mismas y los públicos tránsitos estaban llenos de broza y sucio 
escombro, exhalando una inmunda fetidez, nociva á la salud, y fué 
necesario tambien iluminarlos de noche para evitar los desórdenes de 

la tropa. 

(Se continuará) 
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Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tunæ que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION). 

Los dias 3, 4, 5 y 6 de Agosto, no pudiendo avanzar los franceses 
por el gran fuego del castillo y sus baluartes, ni cubrirse del rigor de 
dichos fuegos por ser el terreno escarpado de peñas, é incapaz de 
profundizar con zanjas, y que además era imposible minar, creyeron 
los generales é ingenieros sería inconquistable aquella eminente forta- 
leza, mientras no fuese por hambre, y bloqueándola, y que ejecutando 
así, sería mejor marchase el ejército á Rosellon. El siguiente dia 7, 
entre once y doce de la mañana, hicieron una salida desde el castillo 
los granaderos del Regimiento de Sevilla, y otras compañías, al man- 
do del Teniente Coronel D. Nicolás de Alva, dirigiéndose los grana- 
deros por la empalizada del lado izquierdo del mismo castillo, otro pi- 
quete por el camino que baja hácia la ciudad, y el tercero por la em- 
palizada y baluartes de la derecha de la fortaleza, siendo, al parecer, 
su intento, desalojar á los franceses de sus ataques y desbaratarlos; 

pero habiendo de reunirse los tres piquetes al tiempo que diesen de 
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improviso sobre los franceses, los granaderos, llevados de ardor, se 
anticiparon demasiado, bien que tenian ménos que andar para llegar 
á los ataques. Ello es que bajaron con gran valor, haciendo fuego con 
solas granadas á dichos ataques, como tambien á la gente que subia 
de refuerzo, sin que los franceses se atreviesen á salir, ni ponerse á 
fuego descubierto frente á los granaderos. La accion duró cerca de 
tres cuartos de hora, mas viendo no remanecian los otros dos pique- 
tes que habian tomado por distinto rumbo, y que los contrarios iban 
guarneciendo, no solo los ataques, sino tambien la torre ó campanario 
del convento de Santa Teresa, y que desde la galería alta de su igle- 
sia se les podia ofender mucho, por ser la distancia de solo tiro de 
fusil, ó aún ménos, se fueron retirando los granaderos en buen órden, 
habiendo resultado de la refriega muertos y heridos muchos franceses, 
y de aquellos solo un muerto, con algunos heridos. Este mismo dia 
entró de guardia en la plaza el Príncipe de Conti, y asentó tambien 
capitulaciones toda la provincia de Guipúzcoa con el Duque de Berwick, 
pues habiendo visto ella que su principal poblacion y fortaleza se ha- 
llaba ya en poder del vencedor, y que no habia otra que pudiese re- 
sistir á los ulteriores progresos del ejército francés, se miró obligada 
á entregarse, como lo ejecutó por medio de sus Diputados D. Josef 
Antonio de Yarza, D. Miguel de Aramburu, D. Juan Felipe de Mur- 
guía Idiaquez, D. Antonio de Uriarte y el Secretario D. Felipe de 
Aguirre, valiéndose de una representacion atenta, grave y decorosa. 
Los capítulos fueron ventajosos y reducidos en sustancia á que no se 
alterarian los fueros, privilegios, leyes, usos y costumbres de la Provin- 
cia, como ni tampoco los de sus ciudades, villas, pueblos, etc.; que 
los habitantes de la Provincia tendrian comercio libre, no solo en los 
puertos del Rey Cristianísimo, mas tambien en los de sus confedera- 
dos: que se pasarian oficios con el Sr. Stanop, Ministro y Plenipoten- 
ciario de Inglaterra, en lo tocante al libre comercio y pesca de baca- 
lao en Plasencia y demás puertos de Terranova, á favor de la misma 
Provincia; que no se innovaría nada en lo perteneciente al tránsito y 
alojamiento de tropas en el territorio de Guipúzcoa, observándose el 
cap. 6.º, título 24 del libro de recopilacion de los Fueros de la Pro- 
vincia: Dado en el campo de San Sebastian, Agosto 7 de 1719. Ber- 
wick: D. Pedro Chieville. 

Habia creido el Duque que un mes antes se le hubiese rendido la 
Provincia de Guipúzcoa, como él mismo suponia á la Diputacion en 
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despacho de dos de Agosto, enviado con un trompeta; pero que eran 
demasiado lisonjeras sus esperanzas, acreditó la conducta de la misma 
Provincia en no haberse entregado al vencedor hasta el último apuro, 
en que se veía ya expuesta al mayor rigor de las ejecuciones milita- 
res, llegado cuyo caso tuvo órden del Rey de hacer así. 

Hácia este tiempo habia pasado el Ministro británico Stanop con 
su pequeña escuadra, donde iban embarcados 800 franceses mandados 
por el Caballero Guires á Santander, Colindres y Santoña, y se apode- 
raron de este último, quemando tres navíos que se estaban construyen- 
do en sus gradas á cuenta del Rey, y luego volvió á la Concha de San 
Sebastian la division británica. Desde el dia 8 de Agosto hasta el 16, 
no cesaron los franceses en batir dia y noche al baluarte que está en 
el camino del Castillo sobre San Telmo, disparando del barrio de San- 
ta Catalina, y además plantaron dos baterías de morteros, la una en 
el juego de pelota, y la otra dentro del baluarte nuevo, desde donde 
arrojaban crecido número de bombas, así al castillo y sus fortines ex- 
teriores, como á la gente que se guarecía á la otra parte del monte 
hácia la mar, lo que no dejó de causar bastante daño; pero era mucho 
mayor el que hacian los del castillo á los franceses, tirando granadas 
reales y sencillas, que con solo dar fuego y dejar caer por la montaña 
abajo, se precipitaban de plomo hasta meterse en los más de los ata- 
ques con gran ruina de la gente, la cual se aumentaba más por las dis- 
formes piedras que se les arrojaban tambien desde lo alto del monte, 
sin embargo de hallarse cubiertos dichos ataques de tablones y made- 
ras, para que dando de bote sobre ellos cuanto bajaba rodando por la 
caída y declivio de la sierra, fuese á parar con el vuelo más adelante. 
Esta fué la manera de defensa que hizo el castillo todas las noches 
durante el sitio, sin que los contrarios osasen dar un paso adelante. 

Cada vez parecia más trabajoso el asedio del castillo de la Mota, y 
todo el valor del Duque de Berwick, tan acreditado en otras ocasiones 
ilustres, llegó á desconfiar de que pudiese rendir una fortaleza de las 
mejor reputadas de Europa. No eran bastantes para adelantar un pal- 
mo de tierra todos los golpes de la artillería francesa y de sus inge- 
niosas máquinas. Desengañado, pues, Berwick de tan árdua empresa, 
resolvió por fin levantar el sitio, dejando bloqueada la ciudad con seis 
mil hombres. Para eso despachó á París un expreso sobre su última 
determinacion, y enterado el Ministerio cuán dificil era la conquista 

del castillo, aprobó en un todo el parecer del Duque; pero ¡oh lo que 
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es un raro acaso que muchas veces logra los aciertos que no pudieron 
los mayores ardides de la guerra! viniendo ya órden del Duque de 
Orleans Regente, para que se retirasen las tropas y se dirigiesen al 
Rosellon, aconteció la funesta desgracia de que, ó ya por descuido 
imprevisto, ó ya por alguna bomba descaminada, prendiesen fuego los 
almacenes donde estaban amontonados los repuestos de municiones 
de boca. Quedó la guarnicion con este trágico suceso cual se deja en- 

tender, sin tener que comer, aumentando el conflicto haberse quema- 
do tambien el hospital con la botica y demás auxilios necesarios para 

la curacion de los heridos, que ya eran muchos. Viéndose en esta 
consternacion el Comandante D. Alejandro de la Mota, fué preciso 
hiciese llamada en 17 de Agosto entre una y dos de la tarde, habién- 
dose fijado bandera blanca sobre el Macho, ó plaza alta, cosa que los 
franceses no acababan de creer, por el horror que habian concebido á 
la fortaleza, hasta que se persuadieron ser cierto, cuando llegaron á 
saber el fracaso ocurrido. Se ajustaron las capitulaciones con partidos 
ventajosos, que fueron: salir la guarnicion con todos los honores mi- 
litares: dos carros cubiertos: dos piezas de artillería; y el bagaje para 
el transporte de la tropa al presidio de Pamplona. Grande fué el aplau- 
so con que celebró Berwick la conquista de una ciudad y de un casti- 
llo, que jamás hasta entónces se habian rendido á la espada de ningun 
General, por diferentes invasiones que hubiesen sufrido años atrás de 
parte de Francia, como el de 1476 por Aman de Labrit; en 1512 por 
el célebre Cárlos, Duque de Borbon; el de 1638 por el Príncipe de 
Condé. En fin, este mismo dia 17 se entregó la isla de Santa Clara, y 
su guarnicion salió con los mismos honores que la del castillo. 

Luego que se dió fin á las hostilidades que dejaron desfigurado el 
aspecto de la ciudad, se proveyó sobre restaurar los edificios que ha- 
bian desmerecido tanto, entre ellos las dos parroquias de Santa María 
y San Vicente, los conventos de San Telmo y Santa Teresa y Colegio 
que fué de la Compañía, puestos todos ellos á la raíz del castillo, con 
lo que volvió á restituirse al pueblo la agradable perspectiva antigua, 
en la cual reedificacion y en otras ocurrencias de la guerra agotó la 
ciudad exorbitantes sumas, como se verá despues. Pidió el Duque de 
Berwick á la misma alojamiento para las tropas que habian de guarne- 

cer la plaza en número de 2.000 hombres, y quedó estipulado con- 
tribuyese á ese fin, segun se habia acostumbrado ántes, con la canti- 
dad y servicio voluntario de 20.000 rs. vellon al año. En 22 de Agos- 

R E V I S T A  B A S C O N G A D A .  
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to entabló pretension el Comandante de la artillería francesa Duque 
de Maine, de que, conforme á estilo de guerra, le pertenecian por de- 
recho de conquista todas las campanas y metales de la ciudad: prácti- 
ca observada ciertamente por la disciplina militar en muchos casos se- 
mejantes: pero si ella sea muy decorosa y cristiana, se dejará com- 
prender á quien considere lo sagrado de unos instrumentos sonoros 
de que se sirve la Religion para fomentar el culto divino, á cuyo fin 
tiene la Iglesia fórmulas rituales para consagrar las campanas, ni he- 
mos visto tratar este punto por los publicistas que han hablado de de- 
rechos de guerra y paz. Sólo sabemos ser de dictámen el gran Marqués 
de Santa Cruz, que si tal práctica se continuaba, convendria incluir 
en la capitulacion una tasa en dinero proporcionado á estos metales. 
Sea lo que fuere, lo cierto es que los Jefes de artillería exigian la suma 
de 12.000 escudos por redimir dichas campanas de las iglesias parro- 
quiales, y demás del distrito de la ciudad, siendo así que, aún cuando 
fuese honesta tal exaccion, solo debiera comprender los templos de 
dentro del pueblo que se ha conquistado, y no los extramurales, como 
declararon en esta ocasion al Obispo de Pamplona varios militares de 
gerarquía, de quienes se informó el Prelado para su gobierno, y lo 
propio dió á entender despues el Inspector francés Maigne, Teniente 
General de artillería, que vino á reconocer el presidio de San Sebas- 
tian. Pareció excesiva á la ciudad la cantidad de los 12.000 escudos, 
y despues de haber tratado sobre el asunto con los Párrocos y Prela- 
dos de Comunidades, atendiendo al valor efectivo de las campanas, y 
á las presentes circunstancias, ofreció 3.000 escudos, y la propuesta 
desagradó tanto á los oficiales de artillería, que amenazaron las arran- 
carian de las torres mismas, y con efecto, sin que refrenase su arrojo 
la interposicion de personas caracterizadas, habiendo subido á los cam- 
panarios de Santa Maria y Colegio de la Compañía, bajaron sin más 
respeto al Santuario, algunas de dichas campanas. Para redimir estas 
vejaciones, añadió la ciudad otros 1.200 escudos más, con cuyo au- 
mento se aquietaron los interesados, que á más del referido Duque, 
eran los Sres. Dubunville y Guibert, Comisarios provinciales, Bailli, 
Sargento Mayor y Comisario Ordenador, y Blanc, Tesorero de artille- 
ría, habiendo contribuido tambien de su parte á pagar las cantidades 
las mismas Iglesias y Conventos, y las Cofradías de San Pedro de Ma- 
reantes y Vera-Cruz. 

Retiróse Berwick estos dias á Bayona, y en 26 de Agosto entra- 



R E V I S T A  B A S C O N G A D A .  21 

ron en San Sebastian los tres regimientos de Conti, Chartres y Lan- 
guedoc, que se componian de 2.000 hombres efectivos, sobre cuyo 
alojamiento hubo muchos debates que vencer. De 3 al 4 de Septiem- 
bre vino por Comandante General de esta frontera el Mariscal Alejan- 
dro Bebrieu, y se hospedó en el palacio del Duque de Ciudad-Real, 
residencia ordinaria de los Capitanes Generales, desde que abandonaron 
el que tenian por el Rey en Fuenterrabía. Por Comisario Ordenador 
llegó D. Pedro Dubarbie, encargado de su Corte para arreglar el cur- 
so de la moneda francesa, y su equivalencia á la española, lo cual se 
ejecutó con intervencion de algunos Comisionados de la Ciudad y del 
Consulado, inteligentes en el comercio, para el giro de dinero en Gui- 
púzcoa y Alaba. 

En 24 de Noviembre de este año circuló carta la Diputacion de 
la Provincia de Guipúzcoa á todas sus repúblicas, participando haber 
ordenado el Rey Cristianísimo se arreglase la administracion de justi- 
cia en el territorio de dicha Provincia y haber mandado el Mariscal 
Berwick propusiese ella sujetos para Corregidor, y para un Tribunal 
Supremo en que se evacuasen las causas por apelacion, como antes 
solian en Valladolid. Agradeció la Provincia la justa confianza de Ber- 
wick, y por corresponder á ella se deliberó por los pueblos sería acer- 
tado que el dicho Tribunal Supremo se arraigase en la Diputacion, la 
cual sustanciase con los mismos Ministros del Corregimiento las causas 
de última instancia. En lo demás, nada varió el Gobierno de la re- 
pública los dos años que se mantuvo la guarnicion francesa en San 
Sebastian, segun quedó arreglado en las capitulaciones, y hasta la in- 
signe prerrogativa que goza la ciudad de que sus alcaldes hayan de 
cerrar con una de las dos llaves las puertas de tierra, muelle y subida 
al castillo, y reconocer si están bien ajustados los cerrojos que perte- 
necen al Gobernador militar, mandó el Rey Cristianísimo se le guar- 
dase inviolablemente, segun participó á la Ciudad misma el Coman- 
dante General D. Gabriel de Lamota, sucesor de Bebrieu y del Mar- 
qués de Tarneau. Igualmente se mandó continuase uno de los Regi- 
dores en la residencia personal de la torre de Pasajes, fortaleza primi- 
tiva de la ciudad, conforme se habia acostumbrado antes. 

(Se continuará). 
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H I S T O R I A  

Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tunæ que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION). 

El Duque de Berwick, aunque se ausentó y no volvió más á San 
Sebastian, siempre manifestó, sin embargo, con aquel genial candor 
que le caracterizaba, una particular predileccion hácia la Ciudad, como 
lo acreditan diferentes cartas suyas, entre ellas una de 15 de Abril de 
1720, escrita desde París, que concluye así: «estaré muy gustoso de 
las ocasiones en que pueda dar á Vdes. señales de mi amistad y de 
hacerles conocer que nadie pude ser, señores, más perfectamente 
vuestro, que lo soy yo de Vdes :Berwick.» Y en otra de 17 del mis- 
mo, añade: «Si en adelante ocurriese alguna cosa en que pueda ser 
á Vdes. útil, me complaceré con ardor en executarlo no habiendo 
persona alguna, señores, que estime á Vdes. y ame más que yo, sien- 
do enteramente suyo: Berwick: Sres. del Magistrado de San Sebastian.» 

Pero como siempre á las calamidades de la guerra se siguen otros 
infortunios, experimentó San Sebastian los efectos de esta consecuen- 
cia funesta: entre ellos fué el más sensible una enfermedad contagiosa, 

CIVIL-DIPLOMÁTICA-ECLESIÁSTICA 

ANTIGUA Y MODERNA CIUDAD 

DE  

S A N  S E B A S T I A N  
POR 

D. Joaquin Antonio de Camino y Orella, Presbítero. 



46 E U S K A L - E R R I A .  

de cuyo rigor morian víctimas muchas personas de toda edad y sexo, 
sin embargo de que se procuraba aplacar la cólera de Dios en públicas 
piadosas demostraciones dirigidas al Cielo para desenojar la terrible 
espada de su justicia. Recelóse que esta plaga, la cual igualmente se 
habia propagado por los contornos, llegase á agravarse más con la co- 
municacion de las provincias trasmarinas, y por eso, á fin de atajar 
sus progresos se formó en San Sebastian una Junta de Sanidad que 
vigilase sobre no admitir embarcaciones que viniesen de regiones sos- 
pechosas, y más si fuesen de Marsella y escalas de Levante, donde ha- 
cia estragos la peste: Junta importante, que despues ha ido formali- 
zándose segun el pié ventajoso en que ahora se halla para atender á la 
conservacion de la salud pública: se ordenó tambien por Berwick que 
ningun comerciante vendiese géneros sin previo consentimiento de 
las justicias, cuyo bando se observó con rigor, quemando las embar- 
caciones que aportasen de parajes inficionados, ó á lo menos, obligán- 
doseles á alejarse de la Ciudad. 

Fuera de tan adversos contratiempos, fueron grandes las sumas 
en que fué perjudicada la Ciudad con ocasion de la guerra, y las pér- 
didas que sobrevinieron á los moradores en sus bienes, intereses y 
haciendas. Por lo que toca á ella, expendió más de veinte mil ducados 
sólo en las prevenciones hechas para el sitio, y los vecinos quedaron 
deteriorados, segun cálculo de peritos que examinaron todas las rui- 
nas de los edificios intra y extramurales en la enorme cantidad de 
317.000 pesos, siendo los más damnificados los poseedores de los vín- 
culos de Amezqueta, Jaureguiondo, Atocha y Marqueses de San Mi- 
llan, sin entrar en esta cuenta los 134.203 rs. pta. en que se avaluó 
el hospital de San Antonio Abad, del barrio de Santa Catalina, que 
se demolió juntamente con la Parroquia del mismo título, Patronato 
de los Condes de Villa-Alcázar. De todos estos daños se hizo repre- 
sentacion á S. M., bien que por los notorios atrasos del Real Erario, 
no fué reintegrada la Ciudad y demás interesados, así en los referidos 
daños como en el rompimiento de la gran fuente de Morlans y puen- 
te de Santa Catalina. ¡Con cuánta razon escribia San Agustin hablan- 
do de la guerra! Hœc itaque mala tam magna, tam horrenda, tam sœva, 

quisquis cum dolore considerat miseriam necesse est fateatur, y exclamaba 
Hegesipo, historiador grave y antiguo: Maxime omnium miserable clau- 

di obsidione!1 Pero dejando olvidar estas ideas trágicas de la guerra, el 

(1) De Excidio Urbis Hyerosolimitanæ 
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más cruel azote del género humano, aun cuando se hace con el me- 
nor rigor posible, llegó ya el dia feliz en que se vió restituida la Ciu- 
dad de San Sebastian al legítimo y suave dominio de los Monarcas de 
España, por cuya gloriosa época suspiraba ella tanto. El 25 de Agosto 
de 1721, dia que siempre será memorable en los fastos de esta repú- 
blica, evacuaron su plaza las armas del Rey Cristianísimo, celebrándo- 
se con públicas aclamaciones que inspiraba la Religion, el gozo de ver- 
se por este dichoso postliminio y reversion nuevamente incorporada 
á la Real Corona de Castilla, á quien se habia agregado desde el siglo 
XII. Este mismo dia entraron de guarnicion, tomando posesion de 
dicha plaza, las tropas del Rey Católico Felipe V, comandadas por el 
Brigadier D. Fermin de Veraiz. Fueron nombrados por Comandante 
General de las armas de Guipúzcoa D. Gonzalo Chacon, y por Go- 
bernador de la plaza D. Pedro Eraso y Burunda. Las ánsias con que 
S. M. Católica deseaba esta recuperacion de San Sebastian, Fuente- 
rrabía y demás pueblos de la provincia, nadie podrá expresar mejor 
que una carta escrita á la Ciudad por el Marqués de Grimaldo desde 
San Lorenzo á 11 de Agosto de aquel año de 21. «Me manda S. M. 
(dice) manifieste á V. S. en su Real nombre la particular gratitud con 
que queda al celo y amor de V. S., y que estando ajustado que S. M. 
Cristianísima mandara restituir á las tropas del Rey Nuestro Señor esa 
plaza, la de Fuenterrabía y los demás lugares y fuertes de esa provin- 
cia ocupados en la última guerra, se promete S. M. con la posesion 
de ella ver restituida á su Corona una JOYA tan de la estimacion y apre- 
cio de S. M., y ofreciéndome yo con este motivo al servicio de V. S. 
para quanto quisiere mandarme, deseo guarde Dios á V. S., etc. El 
Marqués de Grimaldo: Sres. de la M. N. y M. L. Ciudad de San Se- 
bastian.» Igualmente felicitaron á la Ciudad, con este plausible moti- 
vo, varios personajes y repúblicas, entre ellas la de San Juan de Luz, 
pueblo de Francia. 

En lo que restó del reinado de Felipe V. hasta su fallecimiento, 
nada ocurrió de particular, sino solo haberse esparcido voces en 1740 
de que Inglaterra y Holanda, que favorecian el partido de la Archidu- 
quesa María Teresa, hija de Cárlos VI, contra Francia, España, Ba- 
viera y Prusia, intentaban alguna empresa de acometer estas costas. 
San Sebastian, siguiendo las órdenes del Comandante General D. An- 
tonio Manso y de la Diputacion de la provincia, se previno para la 

defensa, y escogió del Cuerpo de Marineros los que en caso de nece- 
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sidad hubiesen de hacer de artilleros, y además se levantaron algunas 
compañías de paisanos, y el siguiente año de 1742, continuando los 
recelos de invasion, se pusieron baterías en el puntal de Ulía con ca- 
ñones de á 12, que prestó la Compañía de Caracas, y por haber pasa- 
do á Cataluña la tropa reglada que guarnecia las plazas de San Sebas- 
tian y Fuenterrabía, fueron sustituidos en su lugar los naturales que 
atendiesen á la defensa. 

CAPITULO XXVI. 
Fernando VI: Proclamacion suya en San Sebastian por la 

Ciudad y Provincia de Guipúzcoa. Nuevo sistema económico 
que se establece en este reinado para gobierno de la 

Ciudad, en los ramos de policía. 

Luego que fué exaltado al Trono este Rey Pacífico, año de 1746, 
se le proclamó en San Sebastian, así por la provincia de Guipúzcoa, 
como por la Ciudad misma, levantando pendones con las ceremonias 
acostumbradas en semejantes funciones régias, los dias 21 de Agosto y 
25 de Septiembre, y concurriendo á hacer más plausible este acto va- 
rias partidas de hombres armados, divididas en compañías, que se ha- 
llaron presentes en la Plaza Nueva al tiempo de tremolarse el estandar- 
te por uno de los Alcaldes con las aclamaciones ordinarias, á que se 
se siguió una bien ejecutada descarga de fusilería, como tambien de 
la artillería de guarnicion, estando entre tanto colocado bajo un mag- 
nífico dosel, el Augusto real retrato. 

Nada hay de interesante que toque á San Sebastian durante el apa- 
cible reinado de Fernando VI, sino es varias Reales Provisiones suyas 
emanadas para arreglar el gobierno económico de ella en los impor- 
tantes ramos de propios y arbitrios, abastos, montazgo, fuentes, pla- 
zas, nombramiento de Diputados en Corte y otros asuntos semejan- 

tes, para cuya más firme estabilidad se hicieron tambien en el mismo 
reinado diferentes ordenanzas de policía, que fueron compiladas en 
una Coleccion que anda impresa por D. Pedro Cano y Mucientes, 
Consejero de Nabarra, Alcalde de Casa y Corte, y Corregidor de Gui- 
púzcoa, aprobadas por el Consejo en 15 de Septiembre de 1748. Ya 
en otra parte se habló de otras colecciones de ordenanzas que en lo 
antiguo habian regido en San Sebastian, y que forman un bello mo- 
delo de la jurisprudencia de aquellos tiempos. 

(Se continuará). 
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H I S T O R I A  
CIVIL-DIPLOMÁTICA-ECLESIÁSTICA 

ANTIGUA Y MODERNA DE LA CIUDAD 

DE 

SAN SEBASTIAN 

D. Joaquin Antonio de Camino y Orella, Presbítero. 

POR 

Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tune que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION). 

CAPÍTULO XXVII. 

Carlos III: inquietudes y desasosiego que causaron en este 
reinado á San Sebastian y Guipúzcoa algunas gentes alborota- 

das, á resulta de la carestía de granos, hasta que fueron 
disipadas con honor por la misma Ciudad y Provincia: entra 
en San Sebastian de incógnito el Emperador de Alemania 

José II: sus moradores experimentan grandes desgracias en la 
guerra última con la Gran Bretaña, y sobresale su conducta 

en varias acciones ruidosas de la dicha guerra. 

No bien acababa de celebrar San Sebastian con la pompa fúnebre 
que siempre acostumbra en el fallecimiento de los Príncipes las exe- 
quias de Fernando VI, cuya temprana muerte se anunció al público el 
15 de Septiembre de 1759, cuando se interrumpió el lúgubre aparato 
de sus vecinos, proclamando por Soberano al Católico monarca Cár- 
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los III; á este verdadero Padre de la Pátria, cuyo sábio feliz reinado 
formará, sin duda, una de las más ilustres épocas de la Nacion, fe- 
cunda en tan gloriosas revoluciones que han dado nuevo ser á la Mo- 
narquía, restaurándola de su decadencia, y empezando á reponerla 
bajo aquella robusta constitucion que le hizo tan respetable en la épo- 
ca de Cárlos V y Felipe II. Su elevacion al trono la preconizó en San 
Sebastian, primero la provincia de Guipúzcoa, la cual, aunque habia 
intentado celebrarla en Hernani, pero manifestándose ofendida la Ciu- 

dad de una novedad semejante, por haberse ejecutado siempre tales 
funciones en los pueblos donde reside la Diputacion de la misma Pro- 
vincia, revocó ésta aquella determinacion, levantando sus pendones 
en San Sebastian. Como hay relacion impresa de los públicos regoci- 
jos que hubo en la Ciudad con aquella ocasion plausible, remitimos á 
ella á los curiosos. 

Nada basta muchas veces un acertado gobierno para precaver la 
ciega prevaricacion del vulgo alucinado con el fanatismo. Así compro- 
bó una triste experiencia en el reinado de Cárlos III, que, aunque tan 
próvido, sufrió el año 1766 algunas conmociones populares, suscitadas 
por unos hombres de ínfima ralea. Madrid mismo y Zaragoza se vie- 
ron consternados por aquel tiempo á causa de una peligrosa femen- 

tacion, cuyo fuego habia encendido en ambas capitales la furia del 
populacho temerario y arrojado. Referir aquí los excesos cometidos 
por una infame turba en la metrópoli de Aragon, los robos, los incen- 
dios y otras ejecuciones trágicas, sería ajeno de nuestro intento; solo 
sí diremos que la nobilísima y fiel Provincia de Guipúzcoa vió por 
aquella época levantarse en su distrito algunos movimientos sediciosos 
que amenazaban á la pública tranquilidad, suscitados por la gente más 
baja á resultas de la escasez de granos y arreglo de medidas. Este pe- 
ligroso tumulto, que si no se hubiese tirado á atajar desde los princi- 
pios, ahogándole en su cuna misma, hubiera, sin duda, perturbado 
la quietud de las repúblicas, tuvo su fatal principio á 14 de Abril de 
1766 en la insolencia de algunos herreros de Azcoitia, que amotinados 
entre sí ejecutaron mil injustas estorsiones en aquella ilustre villa, 
obligando de viva fuerza á sus constituyentes á que bajasen el precio 
á los granos, y alterasen las medidas que se hallaban empadronadas á 
la de Avila. Propagóse repentinamente el fuego de la disension á la 
villa de Azpeitia, á donde pasaron los insurgentes de Azcoitia á me- 
dia noche, obligando indignamente y con violencia á un caballero 
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principal y tres sacerdotes á que les precediesen con hachas encendi- 
das y una bandera, que llevaba uno de dichos sacerdotes. En aquella 
primera república fueron juntándose hasta 1500 á 2000 sediciosos de 
diferentes pueblos comarcanos, cometiendo los mayores atropellamien- 
tos, efecto de su obstinacion, sin que bastasen las fervorosas amones- 
taciones de personas las más caracterizadas, y calificadas con el sacer- 
docio, entre ellas el cura de la parroquia D. Ignacio Amotegui, á ex- 
tinguir la llama abrasadora de estos levantamientos, que se fueron di- 
fundiendo con rápido progreso por otros lugares de la Provincia. 
Arrebatados del espíritu de furor, y fuera de sí, hicieron terribles 
amenazas de que se meterían en número de 7000 hombres en la villa 
de Vergara para matar algunos caballeros, y que darian fuego a las Rea- 
les Fábricas de Placencia. Rompieron á palos todas las medidas de gra- 
nos que amontonaron en la plaza de Azpeitia, y hecha esta hazaña y 
la violencia de penetrar en algunas casas principales de aquella villa su- 
biendo por los balcones, quebrantando ventanas y vidrieras con áni- 
mo de ensangrentar su cólera y quitar la vida á sus dueños, quisieron 
interesar á la Religion misma en los criminales desahogos de su furia, 
clamando se dirigiese una procesion solemne con la imágen de San 
Ignacio á su gran Santuario de Loyola. ¡Extrañas inconsecuencias de 
un vulgo desbocado y pertinaz: querer santificar unos excesos tan 
enormes con el falso pretexto de piedad y devocion, pero no las pri- 
meras oidas en el mundo! 

La Ciudad de San Sebastian, sin embargo de que nunca podia te- 
mer mucho, por su presidio y fortaleza, á un tropel confuso de rebel- 
des indisciplinados, sin guía, sin concierto, y sin direccion alguna en 
sus operaciones, recelóse no obstante con fundamento que habiéndose 
acercado ciertas partidas de vagos insurgentes á los pueblos inmedia- 
tos que la rodean, como Zarauz, Usurbil y Urnieta, podría acaso fo- 
mentarse dentro de sus muros algun principio de descontento é inquie- 
tud popular por el mal ejemplo y comunicacion de aquellos, pues 
nada es más fácil que tomar cada dia mayores incrementos el móns- 
truo de la rebelion, mientras no procure una cuidadosa vigilancia la 
entera extirpacion de esta cruel hidra destructora de los vínculos de la 
sociedad civil. Deseosa, pues, la Ciudad, de la tranquilidad comun, 
determinó una expedicion militar á las villas de Azpeitia, Azcoitia y 
otros parajes, donde amenazaban más las fatales resultas de la insu- 
rreccion, y eran Elgoibar, Eibar, Placencia, Motrico, Deva, Beasain, 
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Idiazabal, con otros pueblos interiores de la Provincia, formando re- 
pentinamente hasta seis compañías de sus vecinos y moradores, las 
cuales salieron en número de 300 y más hombres el 22 de Abril co- 

mandadas por el Alcalde D. Manuel Antonio de Arriola y Corral, y 
y agregándose á ellas otras partidas de gente de Oyarzun, Rentería, 
Urnieta y Hernani, llegó á juntarse un cuerpo de 1200 hombres. Para 
emprender esta jornada, fué menester que primero fuese requerida la 
Provincia y diese su consentimiento como lo ejecutó, y para mayor 
abundamiento mereció esta empresa particular aprobacion del Consejo, 
á quien hizo presente la Ciudad, como tambien la Provincia misma, 
por medio de representaciones dirigidas á su presidente el Conde de 
Aranda, cuanto se habia obrado sobre el particular. Habiendo, pues, 
partido de San Sebastian y sus alrededores las tropas de paisanos en 
buen órden de disciplina, y destacádose además otros 300 hombres 
arreglados del Regimiento de Irlanda, que por entonces guarnecía esta 
plaza, bajo el comando de su Coronel D. Vicente Kindelañ, los cuales 

habia franqueado gustoso el Conde de Flegnies, Capitan General de 
las Armas de Guipúzcoa, vinieron á juntarse en la villa de Hernani, y 
continuando su derrota por la de Andoain, Asteasu y la venta de Itu- 
rrioz, llegaron el dia 24 á Azpeitia y Azcoitia, principal teatro del mo- 
tin, donde despues de habérsele agregado nuevos refuerzos de gente 
lucida, sin exceptuar los caballeros y títulos de la nobleza, entre ellos 
los Marqueses de San Millan y de Narros, el Conde de Peñaflorida y 
otros condecorados sujetos, quienes voluntariamente se ofrecieron en 
línea de meros soldados rasos á vindicar con su conducta el honor y 
crédito guipuzcoano contra el bárbaro atentado de los insurgentes, 
fueron prendiendo desde el mismo instante á 75 de los reos en Azpei- 
tia; y en Azcoitia otros 25 principales jefes de la rebelion. El dicho 
dia 24 despachó la Diputacion de la Provincia á D. Manuel Antonio 

de Arriola título formal para Comandante de las Compañías de paisa- 
nos alistados con motivo de perseguir á los perturbadores del público 
sosiego; revistiéndole de las facultades más ámplias para proceder á su 
castigo con arreglo á la ley 4.ª, título 28 de los Fueros de la misma 
Provincia, que prohiben levantar bandos y apellidos perjudiciales á la 
quietud del país, á que dieron causa aquellos bandos antiguos de oñe- 
cinos y gamboinos, que pusieron en tanta consternacion á la Provin- 
cia misma los siglos XIV y XV. 

Hácia este tiempo cometieron enormes excesos la gentualla y ple- 
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be tumultuaria de Elgoibar, Deva y Motrico, la cual en número de 
más de 800 hombres armados con fusiles, bayoneta calada y palos, 
entrando en la dicha villa de Motrico, obligó malamente á su Ayunta- 
miento y cabildo eclesiástico á otorgar unas capitulaciones conformes 
á su desarreglado antojo, no solo bajando el precio de granos y redu- 
ciendo las medidas, sino tambien estipulando de los eclesiásticos no 
llevarian derechos por la administracion de sacramentos; que la pri- 
micia no se sacaria á subasta, pagando al sujeto que fuese su adminis- 
trador diez por ciento; que no se contribuiría con el diezmo de la cas- 
taña concejil, ni tampoco del ganado de cerda; que ningun clérigo ten- 
dria más de dos capellanías, y los que las tuviesen harian desde luego 
desistimiento; que el Párroco solo percibiría á título de proclamas y 
asistencia á matrimonios ocho reales: que los Beneficiados saldrían á 
agonizar por semanas á cualquiera hora de dia ó noche, y otros capí- 
tulos semejantes, que precisaron á firmar así á los Ayuntamientos co- 
mo á los sacerdotes, amenazando con la muerte, si no se condescendía 
á tan inícuos y violentos procedimientos, y despues de ejecutadas es- 
tas proezas, fueron con banderas y el mismo aparato sedicioso á On- 
dárroa, Berriatúa y Marquina en el Señorío de Bizcaya, donde perpe- 
traron iguales insolencias, las cuales se habian padecido tambien de la 
furia de los amotinados en Azpeitia, Beasain, Villafranca, Guetaria, 
Zarauz, Elgoibar, Eibar y otras repúblicas, viéndose sus nobles veci- 
nos en un terrible conflicto. Se habian interceptado dos cartas origi- 
nales de dos sujetos de Marquina á otro de Ondárroa, que promovian 
la sublevacion, de que resultó haber sido presos y conducidos á las 
cárceles de Bilbao, y para mayor justificacion fué despachada requisi- 
toria por el Licenciado Mena al Corregidor de Guipúzcoa, á fin de 
que las entregase D. Juan José de Aranegui, Secretario de las tropas 
de D. Manuel Antonio de Arriola, en cuyo poder se hallaban dichas 
cartas. 

(Se continuará.) 
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(CONTINUACION). 

Con fecha de 28 de Abril escribió á San Sebastian su Alcalde y 
Comante de la expedicion, el mismo Arriola, haberse suscitado, á in- 
flujo de los Padres de la extinguida Compañía una competencia por 
el Rector de la Parroquia de Azpeitia, sobre si debia valer la inmuni- 
dad eclesiástica á 50 reos que se habian acogido al taller del Santua- 
rio de Loyola, añadiendo haberse conducido de Urrestilla y Réjil, 
otros varios tumultuantes. A principios de Mayo salió dicho Coman- 
dante con sus tropas para Elgoibar, dejando en Azpeitia 200 hombres 
de tropa arreglada con dos compañías de paisanos, y otra de Azcoitia 
para resguardo de los delincuentes arrestados, y al mismo tiempo re- 
cibió órdenes del Presidente del Consejo Conde de Aranda, en que le 
instruía á Arriola con las facultades necesarias para que, junto con el 
Corregidor Barreda procediese en el conocimiento criminal contra los 
insurgentes, pudiendo recibir cada uno por sí deposiciones y suma- 
rias; pero uniéndose ambos para los autos interlocutorios con fuerza 



R E V I S T A  B A S  C O  N  G A  D  A .  115 

de definitiva, y mucho más para la definitiva misma, haciendo ejecutar 
las sentencias aunque fuesen capitales; pero que en caso de discordia 
entre uno y otro Juez, se recurriese al Consejo, con remision de au- 
tos originales. En esto escribió la villa de Guetaria á San Sebastian 
para que empadronase á sus medidas las de dicha villa por haber sido 
rotas estas por los insurgentes; pero no se atrevió á ejecutarlo la Ciu- 
dad, sin expreso mandato de la Provincia, á fin de evitar la más re- 
mota sospecha de innovacion en caso tan delicado. En Vergara y Mo- 
trico fueron arrestados estos dias varios delincuentes, y lo mismo en 
Elgoibar y Eibar, y en Deva se publicó un bando del Comandante 
D. Manuel Antonio de Arriola, para que no se obedeciesen las capi- 
tulaciones hechas por los amotinados á viva fuerza, y que no se eje- 
cutasen más órdenes que las del Rey, ni se perdiese el respeto á las 
justicias ordinarias, el cual bando igualmente fué divulgándose en otros 
pueblos de la provincia. 

En 5 de Mayo fueron conducidos á Tolosa por una compañía de 

paisanos mandada de D. Francisco de Aguirre 70 prisioneros de los 
sublevados que se hallaban en las cárceles de Azpeitia y Azcoitia; y 
el 7 llegaron á Andoain las demás tropas de paisanos, y habiéndose- 
les agregado al siguiente dia el destacamento de D. Francisco de Agui- 
rre con los 70 presos, todos entraron en San Sebastian el mismo dia 
comandados por Arriola. Aunque se habia pensado asegurar á los 
reos en el Castillo de la Mota, sobre que se suplicó al Capitan Gene- 
ral Conde de Flegnies, se tuvo por más acertado ponerlos en las cár- 
celes de la Ciudad. La Diputacion de la provincia escribió al expresa- 
do Arriola en 10 de Mayo felicitándole la llegada con sus tropas y 
prisioneros á la Ciudad, y lo propio ejecutó el Corregidor, pidiéndole 
este togado se restituyese á Azpeitia por necesitarse su persona para la 
prosecucion criminal contra los insurgentes. Tuvo tambien aviso 
Arriola este dia, comunicado por D. José Manuel Irizar sobre un rui- 
doso ayuntamiento de Eibar, de cuya resulta se habian escapado varios 

vecinos, y habiéndose destacado por la provincia partidas de paisanos 
con otros 150 de tropa arreglada para dicha villa, fueron sorprendi- 
dos aquí los principales motores de la sedicion, sobre quienes dieron 
de improviso al rayar del dia, despues de haber la tropa caminado 
de noche por pantanos y caminos impracticables, que hubieron de pa- 
sar á beneficio de luces artificiales por la suma lobreguez de la misma 
noche, resultándoles algunas caídas por el suelo resbaladizo. En 13 de 
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Mayo expidió la Provincia bando-circular á sus repúblicas, para que 
en adelante fuese libre el precio de granos y su comercio de unos 
pueblos á otros; quedasen abolidas las vergonzosas capitulaciones de 
los insurgentes; no hubiese diferencia de medidas; que las Justicias 
prendiesen á cualquiera mujer que hablase mal de estas providencias, 
añadiendo que por entónces no se celebrase ningun Ayuntamiento 
general. El 16 pasó á Azpeitia el Comandante Arriola para acelerar la 
causa criminal de los tumultuantes, sometiendo las declaraciones de 
los que estaban presos en la Ciudad á un abogado, y la Diputacion de 
la Provincia resolvió la retirada de una Compañía de paisanos alojada 
en Azpeitia y Azcoitia, ya que un batallon del regimiento de Ibernia 
se habia esparcido por varios pueblos de dicha provincia y habian de 
permanecer en las mismas villas de Azpeitia y Azcoitia tres piquetes 
del de Irlanda; bien que en esto ofrecieron las villas de Vergara, Mon- 
dragon y Oñate 400 hombres armados para el total desarraigo del tu- 
multo popular. 

De esta manera quedó asegurado en pocos dias el sosiego de la 
provincia, y se desvaneció sin ningun derramamiento de sangre aquel 
terrible aparato que estaba amenazando á la comun tranquilidad. No 
ignoramos que muchos se imaginaron haber sido supérfluos todos es- 
ros belicosos preparativos para humillar el orgullo de una gente mise- 
rable, y al parecer desvalida, que hacia consistir su prevaricacion en 

andar discurriendo como vagos de un pueblo á otro, y metiéndose 
en ellos, entregarse sin freno á los brutales excesos de la gula. ¡Pero 

cuántos públicos alborotos han llegado á poner en lamentable consti- 
tucion, y aún arruinar repúblicas enteras por no haberse atajado la fer- 
mentacion desde sus primeros rudos asomos! pues 

......sero medicina paratur 
cum mala per longas invaluere moras, 

cuyo bien sabido apotegma no ménos tiene lugar, como vemos por 
una funesta experiencia, en el órden moral y político, que en el físico 
y natural. La sociedad civil se halla organizada á manera de la prodi- 
giosa estructura del cuerpo humano, en donde, si no se corrige desde 
el principio la malignidad de nocivos humores que chocan y ofenden 
la armonía de los sólidos, es menester que en breve se destruya la 
delicada compage y justo equilibrio de tan frágil máquina. ¿Qué otra 
cosa sucedió en el furor de las guerras civiles de Sila y Mario, de 

Pompeyo y Julio César, que abrasaron á Roma; en las de güelfos y 
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gibelinos en Italia; en las de los hugonotes, en Francia; en las de co- 
muneras en Castilla; en las de beaumonteses y agramonteses en Na- 
barra; en las de perezianos en Aragon; en las de oñecinos y gamboi- 
nos en Guipúzcoa y Bizcaya, y por alegar ejemplares recientes, en los 
movimientos, que aún no se han olvidado, del Perú, y en los que ac- 
tualmente están despedazando la Francia con escándalo de la Europa 
en ocasion de su Asamblea Nacional? 

Volviendo á nuestro asunto, las tropas guipuzcoanas se portaron 
con tanto acierto en esta expedicion, que no fué menester entrasen á 
dividir con ellas el triunfo de la pacificacion las partidas de los regi- 
mientos de Ibernia y la Corona, que se esperaban de Nabarra por órden 
superior, y solo pudo servir para entrar de observa el batallon que se 
destacó del primero, bien que ayudaron muchísimo los arreglados de 
Irlanda. Enterado el Rey y su Consejo de la conducta con que habían 
obrado los guipuzcoanos en esta jornada, no solo aprobaron cuanto 
habian ejecutado, sino que además escribió aquel Tribunal Supremo 
á la Ciudad de San Sebastian por medio del Secretario D. Ignacio Iga- 
reda, expresando haberse estimado ser digna la Ciudad de que el Consejo le 

manifestase desde luego la satisfaccion de su lealtad y acreditado celo con que 

contribuyó tan principalmente á disipar el motin suscitando por la ínfima ple- 

be, inspirando en otros pueblos iguales pensamientos y generosos esfuerzos bajo 

la conducta de su alcalde ordinario D. Manuel Antonio de Arriola. Las 
mismas honoríficas expresiones mereció la Ciudad al Presidente Conde 
de Aranda, á la Diputacion de la Provincia, á la Real Compañía de Ca- 
racas y á la Casa de Contratacion y Consulado de ella, como tambien á 
varias repúblicas que la felicitaron por este buen suceso. Los delincuen- 
tes, convencidos del crimen de insurreccion, fueron condenados á varios 
presidios. Mucho caudal costó esta jornada, pues sin entrar en cuen- 
ta los cinco mil pesos que suministró la Compañía de Caracas, y otros 
cuatro mil que dió, no con ménos celo, la Casa de Contratacion, se 
invirtieron además por la Ciudad 151.832 reales, lo que acredita la 
eficacia con que acudieron los tres citados Cuerpos al servicio de 
S. M. y bien comun de la Provincia. Es el dia en que la Ciudad no 
ha sido totalmente reintegrada en los desfalcos que sufrió en esta oca- 
sion, no obstante haber sido ella, como expresaba un distinguido gui- 
puzcoano: La redentora de esta Nobilísima Provincia.1 

(1) Don Manuel de Anciola, Secretario de S. M. 
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Merece particular atencion en el reinado de Cárlos III la venida 
á San Sebastian de José II, Emperador de Alemania y Archiduque 
de Austria. Ya habian divulgado los papeles públicos haber salido 
de Viena este monarca, de incógnito, ocultando su augusto título con 
la denominacion de Conde de Falckenstein, Estado que se reservó 
para sí su antecesor el Emperador, año 1735, cuando cedió Lorena á 
la Francia. Despues de haber corrido S. M. Imperial las principales 
ciudades del mismo reino de Francia, pasó desde Burdeos á la de Ba- 
yona la noche del 25 de Junio de 1777, de lo que se tuvo noticia en 
San Sebastian el inmediato dia 26, añadiéndose que, segun se habia 
traslucido, partiria luego para ella desde Bayona. Informados los del 
Gobierno municipal de una novedad tan repentina, pasaron al palacio 
del Comandante general Marqués de Basecourt para conferir sobre la 
manera y demostraciones con que se le recibiria á aquel potentado al 
tiempo que se verificase su entrada en el pueblo. El marqués fué de 
parecer no se hiciese aparato alguno, pues que segun noticias que 
habia habido de Burdeos, se manifestó sentido el Emperador de las 
públicas demostraciones que quiso rendirle la magnificencia de aquella 
Ciudad luego que llegó allí, porque el andar de incógnito excusaba 
semejantes formalidades. Pareció acertado el dictámen del Comandan- 
te General, y en vista suya se acordó por los capitulares no se hiciese 
novedad alguna para el recibimiento de aquel Monarca, una vez que 
cualquiera obsequio le habia de ser enfadoso. No bien se acababa de 
extender en Ayuntamiento este acuerdo, cuando impensadamente se 
plantó el Emperador en la Puerta de tierra, acompañado del célebre 
Duque de Crillon, conquistador en tiempos adelante de la isla de Me- 
norca, y otros dos personajes, entre diez y once de la mañana. Luego 
se dirigió S. M. desde la Puerta de tierra al Palacio del Comandante 
General, en cuya plazuela se le presentaron los dos Alcaldes D. José 
de Guruceaga y D. Juan José de Garagorri, congratulándole en nom- 
bre de la Ciudad sobre su feliz llegada á este pueblo, que se daba por 
dichoso de que su Real Persona hubiese querido ilustrarle con su au- 
gusta presencia, como lo acredita el numeroso concurso de gentes, 
que en tropeles acudian á disfrutar de cerca la amable vista de tan 
gran Soberano, quien era el segundo Emperador que despues de su 
antecesor el inmortal Cárlos V, le vieron dentro de su recinto las mu- 
rallas de San Sebastian y la casa de los Idiaquez. Añadiéronle que la 
Ciudad se hallaba en el empeño de honrar á S. M. Imperial con ilu- 
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minaciones de la Plaza Nueva y de todas las calles, y con los espec- 
táculos del anfiteatro, propios de la Nacion, y demás públicos regoci- 
jos. Agradeció el monarca incógnito la fineza de la Ciudad y la de to- 

dos sus vecinos, dando á entender no podia aceptar las demostracio- 
nes que querian hacerle, porque en este viaje suyo andaba á manera 
de una persona particular. Habiéndose detenido el Emperador cerca 
de un cuarto de hora en el palacio del Comandante Genéral, salió por 
la puerta falsa que cae hácia la calle del Campanario, acompañándole 
los dos Alcaldes, varios oficiales de la Plana Mayor, y otras muchas 
gentes, y se dirigió por el Arco de Santiago á los almacenes de cacao 
de la Compañía de Caracas, donde se mantuvo un rato examinando di- 
cho género y produccion de la América, partiendo y aún desmenuzan- 
do en la boca algunos granos; luego bajó al peso de la Lonja, y recono- 
ció el fierro que existia en ella, conversando sobre este importante ra- 
mo de comercio, fruto el más importante de la Cantábria, beneficia- 
do con la industria de sus naturales. Desde dicha Lonja se encaminó 
S. M. al cuartel de los soldados, en cuyo alojamiento manifestó á los 
circunstantes aquel espíritu marcial, que siempre caracterizó á este 
Príncipe, registrando por sí las camas de los soldados, y pidiendo, 
para probar, el pan llamado de municion. Serian ya las once y media 
cuando S. M. pasó entre el mucho bullicio de gente al glásis ó espla- 

nada, donde estaba ya formado uno de los batallones del regimiento 
de Nabarra que guarnecia esta plaza, cuya tropa, que era lucidísima, 
ejecutó varias evoluciones bajo el comando de su Teniente Coronel don 
Jerónimo Giron, en presencia del monarca, quien estuvo observando 
de muy cerca las operaciones de la referida tropa, y despues se intro- 
dujo por las filas de los soldados andando con aceleracion, sin embar- 
go de que apretaba el calor, en medio de lo cual se mantuvo siempre 
sin quitasol y á cuerpo descubierto, que le traía vestido de un sobreto- 
do musgo, chupa y calzon de ante, sombrero regular sobre un peina- 
do simple. Entre doce y media, sintiéndose trasudado, aunque habia 
venido á caballo y en posta, quiso volver en un coche de la Ciudad 

que se le estaba preparado al lado derecho de la esplanada, donde se 
metió con los otros tres personajes que traía en su comitiva, y uno 
de ellos era su Secretario, y despidiéndose con particulares señales de 
agradecimiento de todo el pueblo, emprendió su viaje para San Juan 
de Luz, por el camino de Hernani, y continuó su derrota por Astiga- 
rraga y Oyarzun hasta el paso de Behobia. La Ciudad luego dió aviso 
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al Ministro Conde de Floridablanca para que trasladase á noticia del 
Rey todo lo ocurrido en esta ocasion, y en respuesta recibió carta de 
S. E. con las cláusulas siguientes: «Han merecido particular aproba- 
cion del Rey los obsequios hechos al Emperador el dia que entró en 
San Sebastian y los demás con que ofreció V. S. manifestarle su ve- 
neracion si gustaba detenerse dentro de sus muros, y al mandarme 
S. M. expresarlo á V. S., ha querido añadir que estima tambien el 
cuidado con que informó V. S. de este suceso en carta de 27 de Ju- 
nio. Dios guarde á V. S. etc.» No tenia olvidado el Emperador este 
viaje que hizo á San Sebastian é igualmente á Fuenterrabía, cuando en 
carta que dirigió escrita de puño al Duque de Crillon, congratulándo- 
se por la conquista de la isla de Menorca lograda por España bajo su 
conducta en 1782, le añadía entre otras finezas: «No puedo ya conte- 
nerme en el silencio y es preciso que recuerde á V. E. el Conde de 
Falckenstein, á quien hizo el favor de enseñarle una pequeña parte 
de España. Desde aquel momento no me quedó la menor duda del 
buen celo de V. E., ni de su deseo y valor para emprender y ejecutar 
cosas en que otros habian solo encontrado dificultades.» 

(Se continuará). 
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H I S T O R I A  
CIVIL-DIPLOMÁTICA-ECLESIÁSTICA 

ANTIGUA Y MODERNA DE LA CIUDAD 

DE 

SAN SEBASTIAN 
POR 

D. Joaquin Antonio de Camino y Orella, Presbítero. 

Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tunæ que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION) 

Las ruidosas ocasiones de la guerra acreditan más que ninguna 
otra, la lealtad de los pueblos para con los Príncipes Soberanos. Pene- 
trado San Sebastian de los sentimientos de esta verdadera máxima, 
deseó realizarla, así como otras repúblicas distinguidas de la Nacion, 
en el rompimiento de España contra la Gran Bretaña, declarado el 
año 1779, ofreciendo para soportar las urgencias de la Corona en la 
dicha guerra los auxilios, hasta donde podia extenderse su celo y ge- 
nerosidad; fineza que aplaudió el Monarca con una expresiva carta que 
la dirigió con fecha de 12 de Octubre, firmada de su Real mano, 
añadiendo que siempre que exigiese la necesidad recurriría con plena 
confianza á las ofertas hechas por la Ciudad, y á sus auxilios, mirando 

como el mayor y más firme el tener vasallos en quienes el impulso de aquellos 

generosos afectos obraba tan eficazmente. Ni tampoco merece pequeño 
aplauso haber sido un vecino y comerciante honrado de San Sebastian 
el primero que dió ejemplo del espíritu patriótico con que á porfía se 
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fueron haciendo por toda la Nacion en la guerra última estas prome- 
sas de subsidios al mismo Soberano. 

No hay duda, por otra parte, que los sucesos de dicha última gue- 
rra fueron trágicos á los moradores de San Sebastian, quedando su- 
mamente perjudicados en la desgracia que ocurrió al gran convoy que 
salió de Pasajes para Cádiz, comandado por D. Juan Agustin de Iradi 
el 1.º de Enero de 1780, en número de 25 velas, entre ellas 7 pertene- 
cientes á la Compañía de Caracas; el cual á los 8 dias que habia zarpado 
del expresado puerto de Pasajes, se halló improvisamente rodeado de 
la escuadra británica del celebre general Rodney, quien se enderezaba 

al socorro de Gibraltar sitiado por nuestro ejército, y apresó todo el 
referido convoy con su comandante, que era el hermoso navío llama- 
do La Asuncion, álias Guipúzcoa, de 64 cañones, que acababa de cons- 
truirse en los astilleros de aquel mismo puerto, costeado por la propia 
Compañía, que aún no ha sido reintegrada, pendiendo sobre ello 
incidente. De este fatal acontecimiento resultó que nuestra marinería, 

que fué conducida prisionera á Inglaterra, padeciese mucho, habién- 
dose minorado sobremanera por los que fallecieron en los presidios 
de Bristol y Vinchester, bien que la conmiseracion del Consulado de 
San Sebastian y de la provincia de Guipúzcoa destinó socorros para 
resarcir la pérdida de los prisioneros, y dar algun consuelo á las infe- 
lices viudas y familias de los que murieron en dichos presidios. Omi- 
timos referir aquí otras desgracias particulares que experimentaron en 
la guerra de 1779 y años siguientes los vecinos de San Sebastian, ya 
en haber sido algunos de ellos víctimas de aquel fracaso trágico del 
navío Santo Domingo, comandado por D. Ignacio Mendizabal, ilus- 
tre hijo de la misma Ciudad, en combate naval con la escuadra de 
Rodney el dia 16 al 17 de Enero del 80, ya en varias presas que hi- 
cieron los enemigos, de bajeles, así de la Compañia de Caracas, como 
de particulares. Omitiremos igualmente referir la acertada conducta 
de algunos naturales, acreditada en el asedio á Gibraltar, expedicion á 
Menorca, Panzacola, y en otras ocasiones ruidosas de la última gue- 
rra, dejando á los venideros formen el elogio que se habian merecido, 
no sólo en los lances más críticos de dicha guerra, sino tambien en 
las empresas dirigidas al bombardeo de Argel bajo la direccion de don 
Antonio Barceló, en cuya funcion sobresalió, como divulgaron pape- 
les públicos, el talento y coraje de un distinguido oficial de Marina, 
natural de San Sebastian y nombrado por Mayor de esta importante jor- 
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nada, y remunerado anteriormente por el Rey Cristianísimo con en- 
comienda de la Orden de San Luis, por el valor con que se portó en 
el combate de 20 de Octubre de 1782, hallándose de Ayudante en la 
Capitana de la Escuadra de Mr. La Mote-Piquet, de que resultó he- 
rido.1 

Hasta aquí habia llegado el progreso de nuestra historia, cuando 
tuvimos la infausta noticia del fallecimiento del Católico Monarca Cár- 
los III. La Ciudad, siempre grata á la augusta memoria de tan escla- 

recido Príncipe, ejecutó las Reales exequias el 14 de Febrero del año 
de 1789, así como habia ejecutado las de sus progenitores, á lo ménos 

desde la muerte de los Reyes Católicos D. Fernando y D.ª Isabel, de 
que hay razon en los Registros de su Archivo. Los sufragios se cele- 
braron en la iglesia matriz de Santa María, á donde asistió el Cuerpo 
de la Ciudad, acompañado del Clero, con el Capitan General de la 
Provincia D. Antonio Ricardos. Estaba erigido en el presbiterio un 
majestuoso túmulo de 30 piés de elevacion con la anchura correspon- 
diente en cada uno de los cuatro lados que formaban el paralelógramo, 
é iluminado de hachas repartidas con armoniosa simetría. Remataba 
esta tumba en una graciosa pirámide cubierta de terciopelo negro, so- 
bre cuya cúspide descansaba la Real Corona, encima de una rica al- 
mohada con su cetro. Bajo la basa de dicha pirámide se habia coloca- 
do un escudo de Armas Reales por el lado de enfrente, y por los co- 
laterales, banderas á media asta, con arreglo á ordenanza, diferentes 
rodelas, espadas y dagas doradas á fuego, realzada con varios jeroglí- 
ficos de Marte, y otros trofeos militares en los cuatro ángulos, de igual 
materia y calidad. En el cuerpo inferior al de las Reales insignias se 
puso un epitafio con grandes caracteres amarillos sobre fondo negro, 
que decia así: «Inclyt. Heroi. amant. Princip. Carolo III. Hisp. Reg. 
cujus ¡heu dolor! infaust. vit. rescid. parc. ob. æter. grat. in major. 
per antiq. Div. Mariæ Templo piet. Relig. Civ. Sti. Sebast. hoc Cœ- 
notaph DD.XVI Kal. Mart. anno D.M.DCC.LXXXIX. S. T. T. L.» 

En la parte más baja de la pira se veían algunas composiciones elegía- 
cas en metro castellano. Asistieron tambien las Comunidades religio- 
sas: dijo la oracion fúnebre el Vicario de la iglesia de Santa María, 
Juez eclesiástico del Arciprestazgo mayor de Guipúzcoa, y ofició la 
liturgia el de San Vicente. La guarnicion del Regimiento de Córdoba, 

(1) D. Josef Lorenzo de Goicoechea. 
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que estaba tendida en el cementerio de la iglesia y en la muralla, así 
como tambien la artillería, hicieron por intérvalo sus descargas. 

FIN DE LA PRIMERA PARTE. 

PIO IX-GARRENA AURCHO BATEN SALBATZALLEA. 

(BUKAERA) 

Arako oroitz tristeko 1870-garren urtean, Erroman gertatu ziran 
ainbeste bidegabe, estutasun, oñaze eta naigabeen artean, Pío IX-ga- 
rrenak aita-aitaren eran guziz biguñki begiratzen zion bere umezurtz 
laztana zan Edgardo-ri, eta pozik nai izan zuen bera Erromatik erbes- 
tetzia. ltaliako agintasunak alegiña egin zuen dala itzez, dala erreguz 
eta beste modu gogorrez Edgardo berriz bere echera itzultzera bear- 
tzeko. Orduan seguroro Edgardok, ez bakarrik artutako bere Erligioko 
janzi santua, baizik fede eta birrutea ere galduko zituen, eta ori go- 
goz ikusiko zutekean Eleizaren eta Aita Santuaren etsaiak. Egunero 
illunkarunz San Pedro ad Vincoli zeritzan, Edgardo zegoen azitechea- 
ren ondoan soldadu batzuek ipintzen ziran, Erligioso gazteari irteera 
guzia eragozteko; baña Pío IX-garrenak gaztecho aregatik erregutu eta 
deadar egiten zuen zeru eta Jainkoaganunz ez arren utzitzeko gizon 
galgarriai nai zutena egiten. Urriaren 22-an, gabeko 10-etan, Edgardo 
beste lagun batekiñ, echearen baratzatik igarota, burdin bidearen gel- 
ditokira (Estaziora) joan, eta iñor ere oartu gabe, trena artu eta bi 
egunen buruan Austriako probincia dan Tiroleko errian allegatzen zan, 
eta Neustift zeritzan bere Ordenako aziteche batean jarri zan, an bir- 
tute eta ikasbideetan aurreratzeko. Ango Nagusi eta Orkaitzalleak, 
batezere On juan Krisostomo Mitterrutzner1 Erakuslea eta Ikaseche- 

(1) El Sr. Doctor D. Juan Crisóstomo Mitterrutzner es Canónigo Regular 
de Letran en el convento de Neustift, cerca de Bríxen, á donde se acogió 
Edgardo en su emigracion. El expresado señor dirige el Instituto ó Liceo de 
Brixen, y bajo su direccion se dedicó Edgardo á los estudios de las lenguas, 
favoreciéndole el expresado señor con muy especial cariño. 
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PARTE SEGUNDA. 

Poco dirémos aquí de lo que han discurrido varios escritores sobre 
la primitiva religion de los antiguos cántabros y bascones, en cuyo 
distrito ocupaba un lugar principal la poblacion de Oeaso, hoy San 
Sebastian, segun se ha manifestado antes. Aquel Dios incógnito á 

quien ellos veneraban, como asegura Strabon, dándole culto de noche 
en los plenilunios delante de sus puertas:1 el lábaro ó cruz de que hi- 
cieron mencion Quinto Septimo Tertuliano,2 San Justino Mártir y 
Minucio Félix en sus Apologéticos dirigidos á los Emperadores y Sena- 

(1) Lib. 3. Geograph. 
(2) Apologet. Cap. 16. 

10 Octubre 90. Tomo XXIII.—Núm. 369. 
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do Romano en favor de los cristianos, afirmando ser insignia propia 
y divisa de los cántabros, de donde parece haberse originado la voz 
de cantabrarios en la Ley 2. Cod. Teodosiano de Collegiatis, y otras 
particularidades semejantes de que hablan los historiadores, eran tras- 
cendentales á todos ellos, bien es verdad que por más que algunos se 
hagan empeñado con ardor en sincerar á los cántabros de todo rastro 
y vestigio de idolatría, es más verosímil que hasta la venida de Jesu- 
Cristo, único restaurador del género humano, estuviesen sumergidos, 
lo mismo que otras naciones más cultas, en los errores groseros del 
politeismo, segun aquella enérgica exclamacion del poeta Prudencio, 
testigo bien abonado, pues tambien era cántabro y bascongado, natu- 
ral de Calahorra, conforme á la opinion de muchos, sin embargo de 
que Zaragoza y otras ciudades le quisieron disputar esta gloria: 

Jamne credis bruta quondam Wasconum gentilitas 
Quam sacrum crudelis error immolarit sanguinem 
Credis in Deum relatos hostiarum spiritus?1 

por no decir tampoco nada del simulacro de elefante ó rinoceronte, 
que permanece todavía en Durango cerca de la ermita de Miqueldi, 
residuo, segun algunos modernos, de los antiguos cartagineses que 
pasaron por allí, ni tampoco del Dios Endo, de quien no falta quien 
asegure haberse derivado el nombre del lugar de Endaya. Solo sí no 
es despreciable en prueba del paganismo arraigado en la Cantabria, 
entre otras muchas, la inscripcion sepulcral del lugar de Urbina en 
Alaba, consagrada á los Dioses Manes, la cual á lo menos el siglo 
pasado se conservaba allí, como dice Henao, quien se inclinó tambien 
á esta opinion nuestra.2 Sandoval refiere haberse encontrado el año 
1607, entre las ruinas de los muros viejos de Pamplona, un ídolo de 
bronce ó Dios tutelar, de que infiere la gentilidad de los pamploneses 
en aquella época de los romanos.3 

Dejando, pues, á un lado lo que fueron anteriormente á la Ley 
de Gracia los habitadores de estas montañas y riberas del mar Océa- 
no en materia de religion, pasarémos nuestra consideracion á las anti- 
güedades eclesiásticas y propagacion del Cristianismo en Guipúzcoa. 
Es tradicion constante de la Iglesia de España, corroborada con los 

(1) Prudent. in pasione S. Hemeterii et Celedonii. 
(2) Lib. 1.º, cap. 30. 
(3) Catálogo de los Obispos de Pamplona, pág. 4. 
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más irrefragables testimonios, haber esparcido en ella el Apóstol San- 
tiago la primera luz de la Ley Evangélica, como se ha demostrado con 
pruebas superiores á toda excepcion; y ahora últimamente con la au- 
toridad de nuevo descubierta de San Dídimo, Patriarca de Alejandría, 
por el Ilmo. Guerra, actual Obispo de Sigüenza;1 pero en dónde 
y en qué parajes hubiese ejercido Santiago su mision, no es fácil de- 
terminar. Sin embargo, no han faltado autores que hayan creido ha- 
ber el mismo Apóstol predicado en la comarca de San Sebastian como 
Castelaferrer, Fr. Fernando de Ogea en la historia de Santiago, y con 
ellos el P. Henao en las Antigüedades de Cantábria,2 fundándose en 
las veneras y bordones petrificados que se encuentran sobre el monte 
de Astigarraga, donde está erigida en su mayor eminencia la Basílica 
dedicada al mismo Santo, á una legua de San Sebastian, semejantes á 
las de Júvera, y en la comun persuasion de los pueblos circunvecinos, 
que han reputado estas producciones extrañas como cierta señal que 
nos dejó el Apóstol de su amor y predileccion á los cántabros. No 
obstante, nosotros solo hacemos mencion de esto, dejándole en línea 
de una piadosa tradicion sin insistir con empeño en sostenerla; sa- 
biendo que aquellas petrificaciones pueden ser un efecto de la natura- 
leza, que coagule estos seres por medio de alguna semilla ó jugo la- 
pidífico ó reliquias del diluvio universal, ó sea algun otro principio 
que se remite á la especulacion de los naturalistas, y nos parece muy 
arreglado lo que, hablando de estas conchas de Astigarraga, escribió el 
Obispo Sandoval en la Historia del Rey D. Ramiro, y de la aparicion 
de Santiago en la batalla de Clavijo.3 Lo cierto es que la famosa es- 
critura de la entrega de Guipúzcoa á D. Alfonso VIII de Castilla llama 
á Santiago en boca del Rey Patron de los guipuzcoanos, en cuyo dia 
habian de nombrar su Juez y Merino, lo que debió tener alguna razon 
particular. 

San Pablo tampoco se puede asentar cosa fija sobre haber predi- 
cado en algun paraje de la Cantábria, y en los Bascones tomados se- 
gun el grande territorio que ocupaban antes, como han querido decir 
algunos escritores, sin embargo de que hubiese venido á España con- 
forme dió á entender el Apóstol en su carta á los Romanos, cap. 15, 

(1) Véase el Prólogo del tomo 33 de España Sagrada. 
(2) Lib. 1.º, cap 1.º 
(3) Pág. 190 y 191. 



292 E U S K A L - E R R I A .  

y aseguró San Gregorio VII en la que dirigió á D. Alonso VI, Rey de 
Castilla y Sancho de Nabarra, año de 1074. De San Saturnino, Obis- 
po de Tolosa de Francia y San Fermin, á quien hacen discípulo suyo, 
nada nos atreveremos tampoco á asegurar de positivo, aunque Garibay 
y Henao se inclinan á haber pasado el primero á las Provincias Bas- 
congadas con el celo de reducirlas á la Ley de Jesucristo.1 A la ver- 
dad, padece muchos reparos de la crítica la opinion de estos autores, 
á lo menos cuanto á la época en que asientan la predicacion de aque- 
llos santos y varones apostólicos en la Cantábria, segun se verá en el 
capítulo siguiente. De San Marcial escribe el mismo Garibay haber 
ejercido tambien el ministerio de la predicacion en los países bascon- 
gados hácia el Imperio de Claudio y año 56 de Cristo.2 Si habla de 
San Marcial, Obispo de Limoges, no pudo suceder esto hasta el Im- 
perio de Decio por los años de 250, en que padeció martirio, segun 
Gregorio Turonense, pues está averiguado no ser verídicas las actas 
del Concilio Lemovicense celebrado en el de 1031 sobre haber sido 
uno de los discipulos del Señor, enviado por San Pedro á convertir 
los pueblos de Francia y otros inmediatos.3 Si Garibay se refiere á San 
Marcial ó Marciano, Obispo de Pamplona, este no floreció hasta fines 
del siglo VII, como consta del Concilio Toledano del año 693, bajo 
Flavio Egica, á donde asistió Vincemalo, Diácono, en nombre del 
mismo Marciano, Obispo de Pamplona. 

San Leon, Obispo de Bayona, llamado el Apóstol de los Bascos, 
quiere tambien el propio Garibay hubiese predicado en Guipúzcoa el 
primer siglo del Cristianismo, fundándose en el oficio del Santo, que, 
se halla en el Breviario viejo de la Catedral de Bayona, en que se su- 
pone que dicho Santo habia sido enviado por el Colegio de los Após- 
toles, y habiendo fundado la iglesia lapurdense ó de Bayona, llegó á 
padecer martirio aquí por la fiereza de unos corsarios que habitaban 
en cavernas al rededor del mismo pueblo, donde con efecto le tienen 
por su primer Obispo, conservando incorrupto su cuerpo. Pero aunque 
sea verosímil la predicacion de San Leon en Guipúzcoa, como se verá 
despues, esto sucedió tiempos adelante, pues los mismos escritores 
franceses, entre ellos Oyenart,4 están persuadidos no haber florecido 

(1) Garibay. Lib. 7, cap. 5.—Henao, lib. 1.º, cap. 41. 
(2) Garibay, allí mismo. 
(3) Véase á Cabasucio. Noticies Ecclesiastic. Seculi XI, pag. mihi 261. 
(4) Lib. 3. cap. 13. 
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el Santo hasta el Imperio de Cárlos el Simple hácia fines del siglo 
IX, en que asientan haberse erigido la Diócesis de Bayona, aunque 
esta ciudad ya era muy antigua, llamada con el nombre de Lapurdun 
por San Gregorio Turonense, y el autor de la Noticia del Imperio. A 
la verdad, no haciéndose mencion en el Concilio Agatense del año 

de 506, en que se juntaron los Obispos de la Provincia Narbonense, 
y de la de Aquitania, ni en otros celebrados posteriormente en Fran- 
cia hasta el siglo IX, del de Bayona, es prueba no haberlos habido 
antes, fuera de que el catálogo de los mismos Obispos de Bayona 
pone por el segundo á Arsio, del siglo X. 

Si estuviésemos obligados á creer lo que hácia fines del siglo XVI 
publicaron los falsos cronicones, malamente atribuidos á Flavio Dextro 
y Auberto, diríamos que á los 63 años de Jesucristo predicaron en San 
Sebastian San Felipe y San Filoteo. Diríamos que habia padecido 
martirio en ella San Leonotodoro con tres compañeros; pero bien 

saben los doctos qué fe se merece la autoridad de un hombre novele- 
ro que propaló las más clásicas falsedades cubriéndose con el respeta- 

ble nombre de Flavio Dextro, Auberto, Marco Máximo, Julian y otros 
semejantes, cuyas mal compaginadas ficciones llenaron de fábulas y 
trastornaron la historia eclesiástica de España, hasta que, por fin, se 
descubrió el fraude de sus invenciones apócrifas, no con poco desdoro 
de su fama. No nos dice el falsario qué Felipe y qué Filoteo eran los 
que vinieron á predicar en San Sebastian, y á este último no le en- 
cuentro en la historia eclesiástica ni en los Anales de Baronio al re- 

ferido año, ú otro anterior ó posterior, y solo hallo un Filoteo, pa- 
triarca de Constantinopla, el siglo XIII. ¿Pero para qué emplear inú- 
tilmente el tiempo en refutar á un impostor conocido por tal entre 
todos los sábios que se rien de sus cuentos más de caballería que de 
historia? 

(Se continuará). 
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Al año de 400 puso el mismo autor de los falsos Cronicones por 
Obispo en San Sebastian á un tal Arbusindo, de quien no teníamos 
ninguna otra noticia; pero tan cierto es este Obispado de San Sebastian 
á principios del siglo IV, como los que quiso establecer el propio au- 
tor fingidamente en Bilbao, Tolosa y Motrico, cuyas especies apócri- 
fas ni merecen impugnarse.1 A la verdad, no encontrándose los Obis- 
pos supuestos de estas poblaciones en los antiguos Concilios Naciona- 
les á que no era regular faltasen todos, ó á lo menos sus apoderados, 
segun se observa de otras Diócesis, es prueba de haber sido malamen- 

(1) Todas ellas las creyó con su acostumbrada docilidad el Licenciado Leza- 
miz. Historia de Santiago, impresa en Méjico. 

20 Octubre 90. Tomo XXIII.—Núm. 370. 
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te forjados por el impostor. Además, de ningun obispado hemos ad- 

quirido noticia de haberse erigido en las tres provincias de Guipúzcoa, 
Bizcaya y Alaba, sino solo el de Armentia hácia el siglo X, vuelto á 
incorporarse con el de Calahorra cerca del año de 1088 por falleci- 
miento de Fortunio, último Obispo de Alaba, y siéndolo del mismo 
Calahorra D. Pedro Nazar. Es cierto que en Guipúzcoa se trató de 
establecer Obispado á principios del siglo pasado, pues en Junta ge- 
neral de Rentería del año 1616 se leyó un informe instructivo para 
entablar esta solicitud, siendo el plan se pusiese Obispo con una Ca- 
tedral en que hubiese por entonces doce Canónigos y competente nú- 
mero de racioneros con renta de 12.000 ducados, los 6.000 para la 
mitra, y lo restante para el Cabildo, en cuya cantidad habian de en- 
trar 3.000 de los diezmos y primicias, Capellanías, Comunidades re- 
ligiosas de ambos sexos, del subsidio y excusado, de las Rectorías 
vacantes y otros arbitrios que allí se expresan; pero aunque se dió 
comision para pasar oficios á la Corte, no se verificó este pensamien- 
to. Sabemos tambien que por una Bula del Papa Clemente VII de 3 
de Noviembre de 1526, cuya copia se guardaba en el archivo del 
Clero de Guipúzcoa, constaba que en tiempo de Leon X se erigió á 
peticion de Cárlos V una Abadía en la dicha Provincia con dignidad 
casi episcopal, y facultad de conferir Ordenes menores; aunque des- 
pués fué suprimida, y agregadas sus rentas á los Obispos de Pamplona 
y Bayona por el mismo Clemente VII. 

Volviendo al principal asunto, es muy probable y verosímil que el 
gobierno espiritual de todo Guipúzcoa perteneció á los Obispos anti- 
guos de Calahorra, á cuya Diócesis parece correspondia entonces el 
territorio de dicha Provincia, como se infiere de la célebre carta si- 
nódica escrita por los Obispos de la Provincia Tarraconense al Papa 
San Hilario, sucesor de San Leon Magno, hácia el año de 457, con- 
tra Silvano, Obispo asimismo de Calahorra, inserta en el Decreto de 
Graciano, la cual Diócesis aseguran los Padres hallarse en el último 
extremo de la misma Provincia Tarraconense: Silvanus Episcopus Ca- 

llagurra, in ultima parte nostræ Provintiæ constitutus etc.;1 pues exten- 
diéndose dicha Provincia desde su metrópoli Tarragona de mar á mar, 

hasta el Océano Cantábrico, siguiendo la hilera de los Pirineos, era 

(1) Esta carta se halla en la Coleccion de Concilios por Merlin, y hace tam- 
bien crítica de ella el Etmo. Berardi, tomo 2, sobre el Decreto de Graciano. 
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consiguiente que el distrito de San Sebastian y toda la Guipúzcoa se 
comprendiese bajo la jurisdiccion eclesiástica de los Obispos Calagu- 
rritanos, y tambien el Reino de Nabarra con su capital Pamplona, pues 
hasta los años de 589 no se encuentra memoria de Obispos de esta 
última Ciudad, ni aparecen en los Concilios Toledanos Nacionales 
anteriores á dicha época; prueba nada sospechosa, aunque fundada en 
argumento negativo, que muchas veces tiene gran peso en la crítica, 
de no haber habido Silla episcopal en Pamplona hasta Liliolo, segun 
se infiere del mismo Catálogo de los Obispos Pompelonenses escrito 
por Sandoval. Es verdad que este escritor, Obispo tambien él mismo 
de Pamplona, da mayor antigüedad á su Iglesia, fundándos en la de- 
marcacion de Obispados, atribuida á Constantino, donde se habla del 
de Pamplona; pero, qué fe se merezca dicha demarcacion, está averi- 
guado entre los críticos nacionales que la dan por falsa, siendo parto 
del moro Rasis. Cuando fuese cierto haber sido Obispos de Pamplona 
el primer siglo San Saturnino y San Fermin, quedaba ya demostrado 
el pontificado de su iglesia, á poco despues de la fundacion del Cristia- 
nismo; pero aquel padeció martirio el año 250, siendo Cónsules Decio 
Augusto y Annio Grato, segun Baronio, siguiendo á Gregorio Turo- 
nense, y este el de 287 bajo el Consulado de Diocleciano y Maximia- 
no. Aquel, aunque hubiese venido á Pamplona el tercer siglo, con el 
fin de convertir á sus moradores, no se infiere de ahí que hubiese sido 
Obispo de ella, antes bien es constante que las actas antiguas solo le 
llaman Obispo de Tolosa, así como á San Fermin de Amiens; ni era 
regular que si éste lo hubiera sido de Pamplona, no se hubiese esta- 
blecido su fiesta solemne en aquella iglesia hasta el año de 1186, que 
es el primer documento que alega Sandoval para asentar el pontificado 
del Santo en Pamplona mismo.1 A la verdad, no es fácil persuadirse 
no se hubiese ejecutado esto ántes, habiendo ocupado, y lo que es 
más erigido la Silla de Pamplona un hijo tan ilustre suyo; ni deja de 
ser extraño cómo no se hubiese hecho mencion honorífica del Santo 

Mártir en tantos diplomas que se concedieron anteriormente á la Ca- 
tedral por los Reyes de Nabarra, que, segun estilo de aquellos tiempos, 
acostumbraban en los privilegios otorgados á las iglesias, nombrar, 
más que de paso, á los Santos protectores y demás que tuviesen rela- 
cion á dichas iglesias. 

(1) Sandoval.—Catálogo de Obispos, pág. 84. 
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De todo lo referido se infiere, pues, que así Guipúzcoa como Naba- 
rra y Pamplona habian sido de la Diócesis de Calahorra los primeros 
siglos, ni es de extrañar atendida la dignidad y grandeza de esta últi- 
ma Ciudad en tiempo de los Romanos que la condecoraron con título 
de Municipio y privilegio de batir moneda, lo que no sabemos hubie- 
se gozado Pamplona. Si es cierto que generalmente solian erigirse 
Sillas pontificias en aquellas Ciudades que eran metrópolis de las de- 
más en el órden y jerarquía civil consta que, bajo este concepto, 
Pamplona estaba subordinada á Calahorra, como cabeza, al parecer, 
de los pueblos bascongados. Así se deduce de la carta ó despacho di- 
rigido, siendo Emperador y Cónsul de Roma Adriano por Claudio 
Quartino, Procónsul, desde Calahorra á los duumviros de Pamplona 
año de 119, instruyéndoles cómo habian de ejercer los derechos de su 
magistratura contra los contumaces, y sobre la manera de recibir cau- 
ciones y fianzas. Este precioso instrumento que copió el Licenciado 
Subiza Oidor, se halla estampado en Sandoval, Oyenart y Risco, á 
donde remitimos á los lectores,1 y en prueba de lo que hemos aseve- 
rado sobre la extendida jurisdiccion de Calahorra en el gobierno civil 
y político, demuestra este último escritor que se difundia por una par- 
te hasta cerca de Galicia, y por la otra hasta el Pirineo, comprendien- 
do en su distrito á los antrigones ó bizcainos, berones ó riojanos, ca- 
ristos, bárdulos y bascones ó guipuzcoanos y nabarros.2 

Posteriormente, y hácia el siglo IX, habiéndose erigido el Obis- 
pado de Bayona, parece haberse agregado á esta Diócesis el territorio 
de San Sebastian, y una gran parte de Guipúzcoa: así se infiere de la 
famosa declaracion que hizo Arsio, Obispo Lapurdense ó del mismo 
Bayona, ante su metropolitano de Auch el año de 980 sobre los lími- 
tes de su Obispado. En este instrumento se asegura extenderse la ju- 
risdiccion espiritual del propio Obispado al valle de Baztán, Lerin, 
tierra de Hernani y San Sebastian, hasta Santa María de Aarost y Santa 
Triana: «Basten item vallem usque in medio portu Belat. Vallem quæ 
dicitur Larin. Terram quæ dicitur Ernania. Et Sanctum Sebastianum 
de Pusico usque ad Sanctam Mariam de Aarosth, et usque ad Sanc- 
tam Trianam.» Y aunque Larramendi, en el prólogo á su Dicciona- 

(1) Sandoval.—Catálogo de Obispos de Pamplona, pág. 3.—Oyenart, Lib. 
2.º cap. 2.—Risco.—España Sagrada, Tratado 69, cap. 6. 

(2) España Sagrada. Tou. 33, trat. 69, cap. 6. 



R E V I S T A  B A S C O N G A D A .  325 

rio, dice que allí San Sebastian y Hernani se ponen por límites ex- 
clusivos, de manera que en ellos se acabase el Obispado de Bayona, 
lo contrario da á entender á cualquiera imparcial el tenor de la escri- 
tura, cuando no expresa llegaba hasta Hernani y San Sebastian, sino 
que abrazaba Hernani y San Sebastian hasta dar con Santa María de 
Aarost y Santa Triana, de suerte que ambos pueblos quedasen en el 
intermedio. Aquel Santa Triana, segun Oyenart, es la Peña de San 
Adrian,1 y hemos oido referir que, con efecto, llaman así á la dicha 

peña algunos naturales que viven á las faldas de aquel encumbrado 
monte. Santa María de Aarost reduce el mismo Oyenart con otros es- 
critores á Urrestilla, pero puede ser sea Araoz, ó Urrejola, que están 
situados á las vertientes de San Adrian sobre Oñate. 

De este instrumento de Arsio se asegura haberse presentado y lei- 
do en la sesion 31 del Concilio general Constanciense del año de 
1414, la cual con efecto habla del Obispado de Bayona, donde se 
habia introducido un gran cisma, habiendo en su Catedral dos Obis- 
pos al mismo tiempo, y dos Cabildos de Canónigos que seguian dife- 
rentes partidos, cuando sucedió el otro cisma general de la Iglesia en- 
tre Clemente VII, Urbano VI, Gregorrio XII, Juan XXIII y Bene- 
dicto XIII. En dicha sesion se expresan los emolumentos que los ca- 
nónigos de Bayona percibian en España del Reino de Nabarra y Cas- 
tilla, pero esto debe entenderse del arciprestazgo de Fuenterrabía en 
que se comprenden la misma Ciudad, Irún, Oyarzun, Rentería, Lezo 
y Pasajes de la otra banda; pues el arciprestazgo mayor ó el de San 
Sebastian, hacia ya tiempos pertenecia á la Diócesis de Pamplona, y 
aun el de Fuenterrabía se desmembró de la de Bayona, como tambien 
el de las cinco Villas de Nabarra y del valle de Baztan en el reinado 
de Felipe II y Pontificado de Pío V, á que dió motivo no haber pues- 
to en ejecucion el Arzobispo de Auch, y el Obispo de Bayona la or- 
den del Papa, para que estableciesen Vicarios generales en los partidos 
que restaban al segundo en los Reinos de España, á fin de precaverse 
contra la herejía que infestaba á Francia, y la preconizaban varios mi- 
nistros ó predicantes, segun refiere todo Thuaneo historiador francés, 
aunque padece equivocacion en decir que el Señorío de Bizcaya hu- 
biese estado sujeto á los Obispos de Bayona y que á resultas del hu- 
gonotismo se habia separado con la provincia de Guipúzcoa de aquella 

(1) Not. Vascon. lib. 2, cap. 8. 
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Diócesis, no con poca pérdida y perjuicio de la Francia.1 No ignora- 
mos haber quienes digan que la citada escritura de Arsio es sospecho- 
sa de falsificacion; pero no es sino una conjetura que no basta á ener- 
var la fuerza del instrumento, aun cuando tenga algunos defectos. El 
principal que se alega contra su legitimidad es el anacronismo de po- 
ner á Hugoso el Grande por Rey de Francia al tiempo en que se ex- 
tendió la Escritura, á saber, hácia el año de 980, siendo así que en 
esta época reinaba en Francia Luis V llamado el Ocioso, cuando era 
Sumo Pontífice Benedicto VII, y Duque de Gascuña Guillermo San- 
cho, que tambien se expresan en el documento. Oyenart habiéndose 
hecho cargo de esta dificultad, no dudó asegurar estaba persuadido 
que el nombre de Hugon se habia introducido malamente por algun 
moderno en la escritura de Arsio,2 y lo propio han dicho otros auto- 
res. De aquí, pues, se hace verosímil la tradicion de haber predicado 
en San Sebastian San Leon Obispo de Bayona, pues siendo uno de 
los pueblos más grandes á que se extendería la solicitud pastoral de 
aquel varon apostólico, no dejaría de visitarle segun el fervor de su 
celo, y más no distando más de ocho leguas desde donde tenía la 
Catedral episcopal. 

(Se continuará.) 

(1) Thuanco en Oyenart al año de 1565. 
(2) Notit. Vascon. lib. 3, cap. 4. 
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(CONTINUACION) 

No ignoramos, por otra parte, el célebre Diploma de Sancho el 
Mayor, Rey de Nabarra, de la era de 1045, año 1007, en el cual se- 
ñala á San Sebastian por poblacion comprendida en la Diócesis de 
Pamplona. «A Capella Caroli Magni usque ad Sanctum Sebastianum 
situm super ripam maris Occeani», esto es, que se dilataba dicho 
Obispado desde la Capilla de Carlo Magno (cerca de Roncesvalles) 
hasta San Sebastian, situado á las riberas del Mar Océano, añadién- 
dose tambien en el instrumento comprenderse en la Diócesis Pampi- 
lonense los valles de Areria, Hernani, Iciar, Iraurgui, Berastegui, Go- 
yaz, Rejil, y aun Oyarzun, con todo el espacio que hay desde San 
Adrian hasta el rio Bidasos. Tampoco ignoramos que Urbano II, há- 
cia fines del siglo XI, corroboró este mismo Diploma de Sancho el 
Mayor. En vista de dos monumentos tan encontrados, y que el uno 

no dista del otro en tiempo más que el corto intérvalo de 27 años 
¿qué se podrá decir? Diremos que las diferentes revoluciones y vicisi- 
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tudes de aquellos tiempos hicieron que San Sebastian y Guipúzcoa, á 
veces fuesen del Obispado de Bayona, y á veces del de Pamplona, lo 
que parece haber sucedido tambien en siglos posteriores, como se verá 
despues. Sea lo que fuere, lo cierto es que desde el siglo XI, con 
motivo de haberse agregado dicha Provincia de Guipúzcoa á la Coro- 
na de Nabarra bajo el reinado de Sancho el Mayor, pudo éste como 
Monarca adjudicar á la Diócesis de Pamplona el territorio de San Se- 
bastian y otros circunvecinos, sin que contradijese Bayona, la cual 
Ciudad ó sus Vizcondes nunca tuvieron jurisdiccion civil del rio Bi- 
dasoa para acá, no obstante el empeño ridículo de Marca y secuaces 
suyos. Desde este tiempo, pues, se arraigara más en el Obispado de 
Pamplona, San Sebastian y Guipúzcoa, á excepcion de algunas oca- 
siones, en que por vivir en terribles discordias y guerras los monar- 
cas de Castilla y Nabarra, despues de haberse segregado de esta é in- 
corporado á aquella dicha Provincia, no permitian el estruendo de las 
armas y las enemistades de Reino á Reino, que los Obispos de Pam- 
plona ejerciesen su jurisdiccion en país enemigo, y más perteneciendo 
Bayona á la Corona de Castilla el siglo XIII; pues aun en eras más 

recientes consta haber acontecido lo propio, como se vió en tiempo 
de los Reyes Católicos, porque el año de 1501, habiendo el Señor del 
Palacio y Lugar de Lazcano recurrido al Rey D. Fernando, de las vio- 
lencias que le hacia el Obispo de Bayona en algunas iglesias parroquia- 
les de la Provincia, sujetas á su patronato, fulminando en ellas censu- 
ras y entredichos, y pidiendo exaccion de diezmos, escribió al citado 
Obispo el Rey, para que se abstuviese de semejantes procedimientos, 
que ejecutaba en dichas iglesias patronadas, las cuales expresa el mis- 
mo monarca ser en Guipúzcoa de la Diócesis de Bayona; y por con- 
siguiente, es menester confesar eran del Arciprestazgo mayor ó de 
San Sebastian, y no del menor, ó Fuenterrabía; pues hasta ahora ig- 
noramos que los Señores de Lazcano hayan tenido patronato en igle- 
sias ó monasterios, que alega el instrumento, en dicho Arciprestazgo 
menor; antes bien, las más que goza aquella casa, hoy dia de los mar- 

queses de Valmediano, afectas á tal patronato, están situadas en lo más 
interior de Guipúzcoa. Este raro documento, de que casi ya no habia 
noticia, merece se inserte aquí, y es como se sigue: «Al Reverendo 
en Cristo Padre el Obispo de Bayona: Nos el Rey é la Reyna de Cas- 
tilla, de Leon, etc., embiamos mucho á saludar á vos el Reverendo en 
Cristo Padre Obispo de Bayona, como á aquel para quien todo bien 
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é honra deseamos: Facemos vos saber, que Bernardino de Lazcano, 
continuo de nuestra casa, nos hizo relacion diciendo que él tiene al- 
gunas iglesias é monasterios en algunos lugares de la Provincia de Gui- 
púzcoa, é diz que algunas veces haveis echado é repartido, y echais y 
repartis en los tales Lugares, y en otros que son de vuestro obispado 
en la dicha Provincia de Guipúzcoa algunas quantías de maravedis y 
redecimas, sin tener para ello causa ni razon alguna, que justa sea, y 
que repartidos los tales maravedís é decimas, sinon les pagan á los 
coletores que para ello nombrais, faceis poner entredicho, á cuya cau- 
sa los vecinos de los tales Lugares están mucho tiempo sin oir Misa, 
que cesaran los Divinos Oficios, para que los dueños de los tales Diez- 
mos de las Iglesias, é Patrones de los Monasterios no quieren pagar 
lo que assi se reparte, y que muchos fallescen sin les ser administra- 
dos los Santos Sacramentos, y sin les ser dada eclesiástica sepultura, 
de que Dios Nuestro Señor es deservido, y él y los dichos nuestros 
súbditos reciben mucho daño é fatiga: Por ende, que nos suplicava é 
pedia por merced que por que lo suso dicho cesase de aquí adelante, 
vos escriviésemos sobre ello, ó como la nuestra Mrd. fuese: Por ende, 
Nos vos rogamos, y encargamos que veades lo susodicho, y lo provea- 
des é remedieis por manera que al dicho Bernardino de Lazcano, ni á 
los dichos nuestros súbditos y naturales no les sea echado, ni reparti- 
do cosa alguna demás, y allende de lo que justamente se les deva 
echar, y son obligados á vos dar, y pagar, ni sobre ello sean fatigados, 
ni les sea hecho agrauio, ni sin razon alguna, lo cual en seruicio reci- 
uiremos. Escrita en Granada á 16 dias del mes de Septiembre. Año 
de 1501: Yo el Rey: Yo la Reina. Gaspar de Graba.» Estas iglesias de 
Guipúzcoa en que por entonces tenía el patronato de España el Señor 
de Lazcano, eran la de San Miguel del mismo Concejo de Lazcano; 
San Martin de Ataun, Nuestra Señora de Zaldivia, San Juan de Ola- 
berría, San Miguel de Idiazabal, San Miguel de Mutiloa, Santa María 
de Legazpia y Santa María de Zumarraga, todas ellas, segun se ha vis- 
to, del Arciprestazgo mayor de la dicha Provincia, y de todas percibía 
diezmos el patrono.1 

Sin embargo de lo referido, es cierto que á veces ofrecieron su 

proteccion y amparo á los Obispos de Pamplona los Reyes de Castillá 

(1) Esta Carta de los Reyes Católicos al Obispo de Bayona la trae Domingo 
Lizasso: Nobiliario de Guipúzcoa: casa de Lazcano. 
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respecto á las iglesias de la Provincia de Guipúzcoa, para que no se 
les desmembrasen de su Diócesis, ni padeciesen perjuicio en los de- 
rechos de la mitra. Así lo ejecutó D. Alonso el Sábio á peticion del 
Obispo de Pamplona D. Armingoto, segun Sandoval,1 lo que prueba 
era menester todo esto para que con la division de Reinos y guerra 
entre ambos no sufriese alteraciones la iglesia de Pamplona en la Pro- 
vincia dicha de Guipúzcoa. 

Como quiera que sea, siempre hicieron mucha consideracion los 
Obispos de Pamplona de la poblacion de San Sebastian, reputándole 
por uno de los lugares principales de su diócesis. De aquí es que in- 
variablemente residió en ella el tribunal del Juez ú Oficial Eclesiásti- 
co foráneo del Arciprestazgo mayor de Guipúzcoa, que extendiéndose 
desde San Sebastian mismo hasta la peña de San Adrian y confines de 
Alaba por un extremo, y por el otro hasta Motrico é inmediaciones 
de Bizcaya, comprende en el intermedio todo el espacio que corre 
hasta las villas de Azpeitia y Azcoitia, y forma el más dilatado arci- 
prestazgo rural del Obispado, componiéndose de la mayor parte de 
las iglesias de la misma provincia de Guipúzcoa. De aquí es tambien 
que este ,Oficial eclesiástico ha de ser hijo natural de San Sebastian y 
Beneficiado de las parroquias unidas de Santa Maria y San Vicente, 
conforme á la Bula de Calixto III, expedida en Roma á 18 de Junio 
de 1456, la cual declara que los Obispos de Pamplona hayan de guar- 
dar inviolablemente esta regalía al Cabildo eclesiástico de dicha Ciu- 
dad, sobre lo cual hubo un litigio ruidoso movido por D. Martin Pe- 
ralta, Obispo de aquella Diócesis en el Pontificado de Nicolao V, in- 
sistiendo en que podia nombrar por Juez foráneo del clero de Guipúz- 
zoa á quien le pareciese, aun cuando no fuese Beneficiado de San Se- 
bastian, y con efecto habia despachado título de tal á favor de D. Bel- 
tran de Iraeta, comensal suyo, clérigo de la dicha Provincia, por falle- 
cimiento de D. Sancho Engomez, último Vicario rural. Fué de tanta 
consecuencia este famoso expediente, que para más pronta decision 
suya se dignaron interponer su autoridad suprema los Reyes D. Juan 
II y D. Enrique IV de Castilla y D. Juan II de Nabarra y Aragon, 

quienes escribieron á este intento á los referidos Pontífices Nicolao y 

(1) Catálogo de los Obispos de Pamplona, al año 1266, pág. 95. 
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Calixto, y fueron Jueces comisionados por la Silla Apostólica los 
Obispos D. García de Bayona y Guillelmo de Oloron, el Abad de Ur- 
dax, Juan Nibers y Juan de Auris, Canónigos de la Catedral del mis- 
mo Bayona, segun todo ello consta de la expresada Bula original. 
Despues que habia estado pendiente esta lite ante los Jueces dichos 
de Comision, informado Calixto III por los citados Monarcas de Cas- 
tilla y Nabarra de los escándalos, discusiones y enemistades que ha- 
bian de resultar de la retardacion de la causa entre los vasallos de am- 
bas Coronas, abocando á sí mismo su conocimiento y última deter- 
minacion, pronunció la sentencia siguiente: «Aucthoritate Apostolica 
tenore præsentium ex certa scientia perpetuo, statuimus et ordinamus 
quod præfattus et pro tempore existens Episcopus Pampilonensis Offi- 
ciales suos foraneos prædictæ Provintiæ Guipuzcoæ in dicto. oppido, 
seu villa et oriundos de ipsa villa Sancti Sebastiani, si ibi idonei ad 
hoc reperientur, et Beneficiatos in aliqua, vel aliquibus ex Ecclesiis 
ipsius villæ, et nullum alium, vel in alio loco creare, instituere et de- 
putare et illos ad sui beneplacitum, seu nutum amovere, et alios, ut 

prefertur, oriundos de dicto loco et Beneficiatos in dictis Ecclesiis, 
etiam creare, instituere et deputare debeant et teneantur, qui quidem 
Officiales auditorium, seu Tribunal in dicta villa habeant, et illud ibi- 

dem teneant, ipsique universitas, ac homines ad recipiendum alios 
Vicarios, seu officiales, quam ut præmittitur, oriundos et Beneficiatos 

minime teneantur; nec ad id per prædictum, vel pro tempore existen- 
tem Episcopum Pampilonensem, vel quemcumque allium quavis auc- 
thoritate fungentem inviti compelli non posint, decernentes ex nunc 
omnes, et singulas creationes, institutiones et deputationes per dictum 
Episcopum, et alius ejus succesores Episcopos dictorum Vicariorum 
alias quam, ut præfertur, forsam faciendas nec non totum, et quid quid 
secus á quoquam quavis aucthoritate scienter vel ignoranter fieri vel 
atentari contigerit, irrita et inania, nulliusque roboris, vel momenti; 
etiamsi statuto et ordinationi præmisis fuerit per Sedem Apostolicam 
motu proprio, et ex certa scientia derogatum. Datum Romæ apud 
Sanctum Petrum, etc.» 

En tiempos pasados llegaron á ser tan ámplias las facultades de 
que estaban revestidos los Jueces foráneos y oficiales eclesiásticos de 

San Sebastian, que hasta los seglares acudian á su Tribunal en causas 
meramente civiles; pero informado de esto el Rey D. Alfonso XI, 
expidió una Real Cédula en Toledo á 29 de Mayo de 1322, mandan- 
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do que dejado á ellos el ejercicio de su jurisdiccion en negocios de 
iglesia, y entre personas eclesiásticas, no solo Clérigos, sino tambien 
los regulares de ambos sexos, no conociesen sobre legos en asuntos 
temporales y profanos, el tenor de la cual cédula, por ser notable, se 
pone aquí, y es como se sigue: «D. Alfonso, por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, Toledo, etc.: Al Concejo é Regimiento, Alcaldes y 
á los Jurados de Sant Sebastian, assi á los que agora son, como á los 
que serán de aquí adelante, ó á qualquier ó á qualesquier que de vos 
esta mi carta viéredes, salut é gracia. Sepades que me ficieron enten- 
der que hay en vuestra villa, é en vuestra vecindad algunas gentes 
que mueven sus pleitos, é facen sus demandas unos contra otros por 
ante los Jueces de la Iglesia, menospreciando la mi jurisdicion, é el 
Fuero, en que sodes poblados segund se contiene por los Previlegios 
que tenedes de los Reyes honde Yo vengo, é confirmados de mi, des- 
pues que fuy de edad, por que Yo pierda mis dros. que ende podria, 
é debia haver, é vos que gelo consentides, é que non queredes poner 
escarmiento sobre ellos, é fagome mucho marabillado en lo vos ansi 
consentir. Por que vos mando, vista esta mi carta, que todos aquellos 
que fallaredes, ansi varones como mugeres de la Villa é del término 
de vuestra vecindat que emplazaren ó ficieren emplazar, ó citar unos 
á otros de aqui adelante antel Official ó los Jueces de la Iglesia por 
los pleitos foreros, que son delibrados por los mis alcaldes, é la mi 
jurisdicion de y de la villa, que gelo non consintades, é que los pren- 
dedes por la pena de los cient mrs. de la buena moneda á cada uno, 
segund que se contiene en el hordenamiento del Quaderno, que vos 
Yo mandé dar en las Cortes que fice en la Villa de Madrit; salvo ende 
aquellos que emplazaren ó ficieren emplazar por los pleitos de matri- 
monio, ó de las cosas que fueren demandadas de los Frailes, é omes, 
é mugeres de Religion. E otrosi mando que ningund Escrivano pú- 
blico de y de la Villa, nin otro Logar de nuestro Señorío non sea osado 
de facer carta pública en ninguna manera en que ninguno se obligue 
á ser tenido de responder por la jurisdicion de la Iglesia, é si lo ficie- 
se, que pierda el oficio de la Escrivania por ello, é la obligacion que 
non vala, é demás que le prendedes é le mandedes prendar por la pe- 
na sobredicha de los cient mrs., é las penas que assi prendaredes 
mando vos que las pongades en la valor de la cerca de la Villa, segun 
que en el dho. Quaderno se contiene, é non fagades ende al en nin- 
guna manera, nin vos escusedes de lo assi cumplir so pena de la mi 
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mrd., é de los cuerpos, é de quanto havedes. E de esto vos mandé 
dar esta mi Carta sellada con mi sello de plomo. Dada en Toledo, etc.» 
Sin embargo de esta Real Cédula, sabemos haberse hecho tanta con- 
sideracion de los Jueces foráneos de San Sebastian, aún en lo civil, 
que las más solemnes concordias entre dicha Ciudad y Repúblicas cir- 
cunvecinas solian ser corroboradas para mayor firmeza con el sello de 
los mismos Jueces foráneos, como se vió en las que se entablaron y 
ajustaron por San Sebastian, Rentería y Hernani los años 1339-1379. 

Como aquel instrumento de D. Alonso solo prohibia á los Oficia- 
les eclesiásticos de San Sebastian conocer sobre demandas civiles, cla- 
ro está que autorizaba entendiesen en cualesquiera otros asuntos de 
Clérigos, Religiosos y Monjas, y tambien en los que ocurriesen entre 
seglares de materias espirituales; sin exceptuar aún los casos mayores, 
cuales son los de matrimonio, segun se expresa en el propio docu- 
mento. Esto mismo se comprueba por una de las Ordenanzas muni- 
cipales de San Sebastian dispuestas el año de 1447 y confirmadas por 
el Rey D. Juan II en Soria á 16 de Septiembre. del expresado año, 
que establece así: «Otrosi ordenamos, que ninguno, nin algunos ve- 
cinos, nin moradores de esta Villa non citen nin fagan citar ,unos á 

otros por ante el Oficial de Pamplona, salvo ende por apelacion ó 
agravio, seyendo primeramente demandados por ante el Oficial de esta 
Villa, so la pena de yuso contenida.» En tiempos adelante, tambien 
es cierto que exceptuando las causas matrimoniales, beneficiales y cri- 
minales más atroces de clérigos con arreglo al Derecho Canónico, en 
todo lo demás ejercian jurisdiccion contenciosa los Jueces foráneos de 
San Sebastian, segun consta del titulo de tal despachado al B.r en 
Decretos D. Domingo de Babaza en 7 de Julio de 1459 por el Dr. en 
ambos Derechos Joan de Natalibus, Vicario General del Cardenal Ce- 
sarion, Obispo Comendatario de Pamplona que concluye así: «Id cir- 
co officialiam, sive officium officialatus curiæ dictæ Villæ, et totius 
Provintiæ Guipuzcoæ vobis, qui oriundi estis de Oppido Sancti Se- 
bastiani, et Beneficiatus in Ecclesiis ejusdem iuxta privilegiorum te- 
norem, qua: asserunt se habere, duximus commitendum, statuendo 
vos officialem in eadem; dantes, et concedentes vobis ex potestate no- 
bis á dicto Domino Cardinali, et Episcopo concessa aucthoritatem, et 
facultatem in prædicta Curia per vos, aut per locumtenentem vestrum, 
seu deputatum causas universas civiles, et spirituales, qua: ad officium 

dicti Officialatus pertinent, et ad forum Ecclesiasticum de jure vel de 
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consuetudine spectant, criminalibus exceptis, audiendi, examinandi, 
decidendi, sententiandi, et super ipsis causis, et de eis ac processibus 
fiendis comissionem dandi et comitendi, inobedientes quoscumque, 

et rebelles per censuram Ecclesiasticam, et alia juris remedia, coer- 
cendi et compellendi, auxilium brachi secularis, si opus fuerit invo- 
candi et omnia alia et singula faciendi, gerendi et exequendi, quæ ad 
ipsum officialatus officium pertinere noscutur; super excessibus qui- 
buscumque in dicta villa Sancti Sebastiani et ejus districtu inquiren- 
di: excessus delinquentium nobis, et curiæ nostre denuntiandi, et eos- 
dem delinquentes, si causus exegerit ex officio vel etiam ad partis in 
instantiam arrestandi, et capiendi et eos ad nos, et curiam nostram 
mitendi:::» 

Estos oficiales eclesiásticos de San Sebastian tenian el Tribunal 
en la iglesia de Santa María; corroboraban sus decretos con sello pro- 
pio que se reducia á un San Sebastian, Mártir, atravesado con flechas, 
y habitaban en Palacio destinado á su residencia, como se infiere de 
un auto compulsorio librado por D. Martin de Marquina, Juez foráneo 
de dicha Ciudad, á 15 de Julio de 1425, mandando se sacase traslado 
de una sentencia y carta-partida de D. Miguel Legaria, Obispo de 
Pamplona, dada en el Coro de Santa María á 24 de Noviembre de 
1302, sobre nombramiento de beneficios, pues en el referido auto se 
pone así: «Jueves quinta die mensis Julij anno Domini milesimo quadrin- 

gentesimo vigesimo quincto, en los Palacios del Señor Oficial Eclesiástico 

Don Martin de Marquina, Clérigo de la Clerecía de San Sebastian etc.» 

(Se continuará). 
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H I S T O R I A  
CIVIL-DIPLOMÁTICA-ECLESIÁSTICA 

ANTIGUA Y MODERNA DE LA CIUDAD 

DE 

S A N  S E B A S T I A N  
POR 

D.Joaquin Antonio de Camino y Orella. Presbítero. 

Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tunæ que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION) 

En el dia, los oficiales foráneos de San Sebastian, segun la fórmu- 
la del título que les despachan los Obispos de Pamplona, pueden co- 
nocer en todo el Arciprestazgo mayor de Guipúzcoa sobre causas ecle- 
siásticas hasta dar sentencias definitivas, menos aquellas que están re- 
servadas á los mismos Obispos. Tienen su notario, pueden imponer 
censuras, y absolver de ellas, nombrar delegados que en su lugar 
ejerzan jurisdiccion y disfrutan los derechos correspondientes á su ofi- 
cio. Además, los Jueces foráneos de San Sebastian actualmente se in- 
titulan Arciprestes de Guipúzcoa, cuyo empleo viene á refundirse en 
aquellos; digo actualmente, porque antes, no hay duda, solian ser se- 
parados uno y otro oficio, ni era menester que los Arciprestes fuesen 
hijos y Presbíteros de la misma Ciudad, antes bien, muchas veces 
solian residir en Tolosa.1 Como quiera que sea, eran denotable gerar- 

(1) Así lo indica tambien el capitulo 2, titulo de Sacra Unctione de las Cons' 
ituciones Sinod ales. 
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quía en el Obispado estos Arciprestes, ocupando el asiento más pree- 
minente entre los demás de la Diócesis en los Sínodos de Pamplona, 
segun consta del proemio de las Constituciones ó Estatutos sinodales del 
Cardenal Cesarini, Obispo Comendatario de la propia Diócesis, publica- 
dos año de 1531. «In primo loco scilicet ante Episcopum ibant Archipresby- 

teri Provinciæ Guipuzcoæ et Vallisenselle;» regalía que fué corroborada al 
Clero de Guipúzcoa los años de 1554 y 1574 en contradictorio juicio 
con los cuatro Párrocos y Clerecía de la Ciudad de Pamplona, que so- 
licitaban la preferencia. Fundados en esta Dignidad suya los Arcipres- 
tes mayores de Guipúzcoa, habian pretendido tener puesto preferente 
sobre todos los Curas párrocos de su Arciprestazgo, aunque fuese den- 
tro de las mismas iglesias parroquiales que adminisrraban aquellos; 
pero sin embargo de habérseles mantenido á los primeros en el juicio 
posesorio de interin, se dió sentencia favorable en el de propiedad á 
dichos Curas el año de 1604, como refiere Gonzalez sobre las reglas 
de Cancelaría. Era entonces Arcipreste D. Lorenzo de Altuna, Rec- 
tor de la parroquia de Ibarra, contra quien se obtuvo Ejecutoria en la 
Rota á 4 de Junio de 1609. 

Al mismo tiempo que esto se escribia, se ha pensado tratar de 
establecer en la provincia de Guipúzcoa un Vicario General, ante quien 
pendiesen cualesquier expedientes eclesiásticos que ocurriesen en di- 
cha provincia y su primera instancia por evitar gastos, y la exporta- 
cion del dinero que con este motivo se extrae fuera del país y para 
Nabarra. Fué este un asunto que ocupó las deliberaciones de la Pro- 
vincia misma en las Juntas que celebró el año pasado de 1789; en San 
Sebastian, y esta Ciudad, sin oponerse al proyecto, solo sí hubo de 
protestar que, conforme á sus regalías é inmemorial costumbre califi- 
cada por tan irrefragables monumentos como se han referido, mayor 
mente la Bula de Calixto III, no pueden los Obispos de Pamplona 
erigir Oficialía eclesiástica en ninguna otra parte del Arciprestago 
mayor, sino solo en San Sebastian. Aunque nos hacemos cargo que 
el pensamiento haya sido establecer un Vicario general, y no un nuevo 
Juez foráneo; pero como uno y otro serían Oficiales eclesiásticos, y 
ambos foráneos por residir fuera de la Catedral ó matriz, lo mismo 
se quebrantaría el Diploma pontificio poniendo cualquiera de los otros 
dos en otro paraje del Arciprestazgo, y no en San Sebastian, donde 

(1) Glossa 6, núm. 110, 
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decide el Papa haya de estar únicamente el Tribunal Eclesiástico, como 
en poblacion la más insigne de Guipúzcoa: Tan quan in loco insigniori 

eiusdem Provintiæ. Es menester, pues, que ni la Ciudad, ni su clero 
miren con indiferencia este punto, bien que ni la justificacion de la 
misma provincia de Guipúzcoa nos permite recelar se dé por desen- 
tendida de unas razones tan sólidas y sinceras. A la verdad, no es esta 
la primera vez que se ha pensado poner un Vicario general en Gui- 
púzcoa, pues el año de 1511 y 12 se despacharon Reales Cédulas á 
los Obispos de Pamplona y Bayona, para que, cada uno en su respec- 
tivo distrito, que le pertenecia en la misma provincia estableciese un 
Provisor, lo que no llevó efecto, ni tampoco otra igual solicitud mo- 
vida el año de 1632, como consta del Inventario del Archivo del Cle- 
ro de Guipúzcoa. 

En esta ciudad de San Sebastian tres son al presente las parroquias 
que hay, más de otras que tiene en los pueblos de su distrito, y todas 
tres de una antigüedad remota, de las que se hace mencion en los 
años 1007, 1014 y 1027 por varios autores escritores antiguos de mu- 
cha nota. 

De estas tres parroquias de San Sebastian, Santa María es la ma- 
triz, y por eso la llamó iglesia mayor Carlos V, en una Real Cédula 
de 13 de Abril de 1522. Esta parroquia, segun su estado actual, es de 
fabrica moderna, ejecutada en el presente siglo, la cual aunque no sea 
hecha con todo aquel rigor y severidad del arte que piden los inteli- 
gentes en la arquitectura y lleva extraordinario laboreo, sin embargo, 
no se puede dejar de confesar ser suntuosísima y capaz, donde cabrán 
hasta cuatro mil personas y trabajada á todo empeño, habiendo con- 
tribuido á su ereccion la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, que 
veneraba por Patrona en dicha iglesia á la antiquísima imágen de 

Nuestra Señora del Coro, llamada así por haber estado otro tiempo 
sobre el facistol del coro, á cuyo majestuoso simulacro, que se halla 
sobre un rico trono de plata, que consiste en un árbol genealógico, 
sosteniendo su tronco Abraham ó José, afianzándose sobre cuatro 

vástagos ó ramas otros tantos Reyes de Judá para denotar la regia es- 
tirpe de Maria y Jesu-Cristo, profesa toda la Ciudad particular devo- 
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cion, acudiendo á su amparo en las necesidades urgentes; bien que se 
ignora el primer principio de su generacion, y sólo hay una tradicion 
popular del motivo que ocasionó su traslacion al altar y Capilla ma- 
yor. 

Cuando la Majestad de Felipe III visitó esta iglesia, año de 1615, 
con la Infanta de España y Reina de Francia D.ª Ana de Austria, hija 
suya; no le pudo hacer el Clero mejor obsequio que ofrecerle como 
reliquia un vestido precioso de la imágen de Nuestra-Señora del Coro, 
que le presentó en sus Reales Manos el Vicario de la misma iglesia, 
y habiendo preguntado el Rey si lo era de aquella Santa Imágen que 
estaba sobre el Sagrario, y respondídosele que sí, apreció la dádiva, 
añadiendo lo encomendasen á la propia Imagen. 

Dicha fábrica de Santa María, cuya primera piedra se puso el dia 27 
de Abril del año de 1743, y que se acabó en el de 1764, siendo Vicario 
de la misma iglesia y uno de los comisionados nombrado por la Ciu- 
dad para sus obras D. Juan José de Orella: tiene de largo en su mayor 
extension 232 piés castellanos, y de ancho, sin meter en cuenta la Ca- 
pilla ó nave casi subterránea de Santa Marta 119, y con ella 145; su 
elevacion hasta la roseta de la media naranja, es de 102 piés, y hasta 
las cúspides de las torres colaterales de la fachada ó vestíbulo 152 piés. 
Sobre el altar mayor, y en el frontis de esta iglesia se hallan coloca- 
das las armas de la Ciudad. Esta moderna restauracion del templo de 
Santa María ha costado grandes sumas, y segun varios monumentos, 
monedas y una efigie de San Pedro de graciosa antigüedad, que se 
hallaron al abrir sus cimientos, se puede conjeturar que dicha restau- 
racion sea la segunda ó tercera que se ha hecho dentro de la referida 
iglesia. Su fábrica anterior fué una excelente pieza del gusto que lla- 
man gótico, y tenia mucha semejanza de la parroquia de Santiago de 
Bilbao en sus corredores y tribunas excavadas en la pared, que rodea- 
ban la iglesia, y tambien con la de San Salvador de Guetaria, uno de 
los más primorosos templos que hay en Guipúzcoa, aunque menor que 
la de Santa María la antigua. Esta, segun el aire de arquitectura, debia 
ser del siglo XIII al XIV, de que son tambien las Catedrales ejecuta- 
das segun aquel gusto, como la de Burgos y otras. El altar mayor de 
esta parroquia de Santa María, es verdaderamente sério y de arqui- 
tectura heróica, que consta de dos cuerpos con varias pinturas de no 
despreciable mérito, y cuatro columnas grandes pareadas una con 
otra, de orden corintio, en cuyo intermedio está el sólio y camarin 
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de la milagrosa Imágen de Nuestra Señora del Coro, un majestuoso 
tabernáculo que adoran dos serafines con alguna alusion á los del Arca 
del Testamento, grandes jarrones en la cornisa sobre la cual vienen 
á caer y descansar los dos faldones del segundo cuerpo, que remata 
en tímpano con su roseta, de que aparecen varios rayos, y bajo el cual 
se halla colocado el retrato de San Sebastian, con colgantes dorados. 
á los lados, y grupo en el friso de dicha cornisa, todo ello ejecutado 
al diseño de D. Diego de Villanueva, Director de la Academia de 
Madrid. Los altares del Socorro y la Soledad son tambien de gusto 
exquisito y de la invencion del célebre D. Ventura Rodriguez, restau- 
rador de la verdadera arquitectura, y se ve colocado en el primero el 
simulacro de Nuestra Señora del Socorro, Imágen de prodigiosa anti- 
güedad, á la cual en los siglos anteriores llamaban con los nombres 
de Nuestra Señora del Buen Suceso, la Antigua, ó la Morena, como 
consta por papeles. Las estátuas del altar del Consulado ó Santa Ca- 

talina, son de mérito y del maestro Mena, y tambien son buenos los 
altares de Santa Bárbara y San José, en el cual último hay un exce- 
lente medallon de San Pío V, ejecutado en Madrid por Roberto Mi- 
chel, y representa aquel caso raro de haber retirado Cristo Crucifica- 
do sus piés, al tiempo que iba á besarlos el Santo Pontífice, por ha- 
berlos envenenado sus enemigos, para que con el ósculo se le impreg- 

nase la malignidad del tósigo. En todos estos altares, como tam- 
bien en el de San Pedro, donde se mira una primorosa estatua del 
Apóstol, obra de Felipe de Arizmendi, reluce en los zócalos el jaspe 
variado con la hermosura de diversos colores y vetas. El coro de esta 
iglesia tambien merece atencion por su sillería en medio círculo, y los 
órganos que, por la dulzura y variedad de sus registros están ponde- 
rados. La sacristía y los dos salones que tiene encima para custodia 
de alhajas y ricos ornamentos, serán lucidos cuando se acaben de 
adornar y componerlos. Finalmente, hay en dicha iglesia algunas re- 
liquias insignes, que se ven sobre sus altares, y de que se reza en dias 

determinados del año. 
La segunda parroquia de San Vicente Mártir, de tres naves; así 

como la primera, y de una arquitectura inclinada á lo gótico, que se 

erigió nuevamente hácia el año de 1507, segun contrata otorgada en- 
tre Miguel Ochoa de Olazabal é Iñigo Ortiz de Salazar Alcaldes, Juan 
Martinez de Ayerdi, Jurado mayor, D. Pedro Soravilla, Vicario de la 
misma iglesia y maestro Pedro de Albiz, obrero ó mayordomo de 
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ella, todos ellos comisionados nombrados por la Ciudad, por una par- 
te, y por la otra Miguel Santa Celay, maestro arquitecto, y Juan de 
Urrutia, vecino de Alquiza, en que se obligaron estos dos últimos á 
levantar la fábrica dentro de 18 años, con arreglo á la traza presenta- 
da. La iglesia ó el largo de ella no se acabó enteramente, habiéndose 
cortado la extension de las tres naves, como se conoce en las paredes 
que miran al Poniente. El pórtico, que es un disforme promontorio 
sostenido sobre tres arcos, es obra mucho más antigua, y en su inte- 
rior y á la entrada de la iglesia se ve una fachada trabajada más mo- 
dernamente, y de orden corintio, bien que, segun el gusto de inteli- 
gentes, habia de ser dórico, por ser dicha iglesia dedicada á Mártir, 
cuya fortaleza pide la más severa arquitectura, que es el motivo de 
que la grande obra del Escorial, consagrada al Mártir San Lorenzo, 
saliese ajustada á las proporciones del mismo órden dórico: costum- 
bre tomada de los antiguos romanos, que á sus dioses guerreros y be- 
licosos erigian monumentos más sérios y robustos, y á los pacíficos y 
festivos otros más floridos y graciosos en el adorno de columnas, cha- 
piteles y frisos.1 El retablo ó altar mayor de la iglesia de San Vicente 
es muy ostentoso y alto con cuatro cuerpos, además de una gran pa- 
samenta, que ejecutaron Ambrosio de Bengoechea y Juanes de Iriarte, 
escultores é imagineros de la Ciudad el año de 1586, para cuyo reco- 
nocimiento fueron nombrados Lope de Larrea, vecino de Salvatierra, 
Fray Juan de Beoves, residente en Nabarra, y aquel célebre artista 
Juanes de Anchieta, natural de Azpeitia, á quien habian atribuido al- 
gunos la construccion, por cierto aire que lleva dicho altar, del reta- 
blo de la Catedral de Pamplona, obra del expresado Anchieta, como 
asegura D. Antonio Ponz,2 aunque el de San Vicente es mayor y más 
suntuoso. Se admiran en él, el Apostolado y otras muchas estatuas y 
relieves que representan los misterios más principales de Jesucristo, 
y tambien el estofado y doradura que trabajaron Lorenzo y Nicolás 
Brebilla, pintores, vecinos de Motrico, y avaluaron Juan García Ria- 
ño, vecino de Búrgos, y Juan de Landa, natural de Pamplona. El 
medallon de las ánimas, con Nuestra Señora del Cármen sobre nubes, 
obra de Felipe de Arizmendi, denota la destreza del artifice. Dentro 

(1) Bartoli.—Caracter hominis literati, el hombre de letras pág. 307, im- 
presion de Leon del año de 1672.—Sigüenza. Descripcion del Escorial, 

(2) Viaje fuera de España. Tomo 2.º 
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de esta iglesia; y al pié del altar mayor permanece todavía una lápida 
de mármol blanco salpicada de sangre, que, segun tradicion, derramó 
allí un sacrílego homicida, quitando lastimosamente la vida á un sa- 
cerdote dentro del mismo Santuario: trágico suceso, que alguna vez 
ha sido asunto de las exclamaciones de oradores sagrados en los púl- 
pitos más notables de España: un predicador grave le acomodó en Sa- 
lamanca á un sermon sobre la venganza. Finalmente, se venera en 
esta iglesia que está unida á la de San Juan de Letran desde el año 
de 1592 una reliquia de su titular San Vicente mártir, dádiva de Fray 
Francisco de Tolosa, ministro general de la Orden de San Francisco 
y Obispo de Tuy, quien la habia traido de Roma, y la destinó á dicha 
iglesia el mismo año de 1592 y fué recibida con solemne pompa el dia 
22 del mes de Enero, dia consagrado al Santo Mártir. 

Uno y otro templo de Santa María y San Vicente se hallan ador- 
nados con propiedad debida á la grandeza del Santuario, y surtidos 
con abundancia del aparato de sagrados ornamentos, algunos de ellos 
trabajados en la China, relucientes lámparas de plata que continua- 
mente arden y demás utensilios preciosos indispensables para la mag- 
nificencia del culto divino, á que no contribuye poco la piadosa cos- 
tumbre que desde muy allá se observa en San Sebastian, de llevar 
sobre su féretro las mujeres cuando se entierran, especialmente las de 
distincion, sus mejores galas para hacer los ornamentos de los tem- 
plos. Sobre todo, hay en estas iglesias dos cruces grandes de prolijo 
laboreo que están denotando mucha antigüedad, ignorándose su pri- 
mer origen, bien que demuestran ser, segun la menudencia de su 
dibujo, á lo menos del siglo XIV, y ambas las llevan en andas en las 
procesiones generales que anualmente se celebran las mañanas de la 
Ascension del Señor, Corpus Christi y su Octava. En la de Santa Ma- 
ría, sobre el salon de Santa Marta, se guardan los pasos tan pondera- 
dos de Semana Santa, muchos de ellos obra de Felipe de Arizmendi, 
insigne escultor, como se ha visto en las piezas que se han referido 
antes, y en otras que ejecutó para la Ciudad y fuera de ella, así en 
Nabarra como en Guipúzcoa y Bizcaya. 

Estas dos Parroquias se hallan unidas, de manera que los Benefi- 
ciados sirven en ellas alternando, y hasta fines del siglo XVI, ambas 
componian una misma parroquia proindiviso; pero hácia el año de 
1583, el Obispo de Pamplona D. Pedro de la Fuente en visita perso- 
nal, separó las dos iglesias, asignando á cada una sus límites consi- 
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guientes á las determinaciones del Concilio Tridentino, que poco an- 
tes habia ordenado hacer desmembracion en las iglesias parroquiales, 
cuyos distritos estuviesen confundidos,1 es verdad que aún en el dia, 

por lo que toca á la administracion del bautismo y matrimónio es libre 
á los feligreses acudir á cualquiera de las dos iglesias, pues en esto 
rige todavía la sentencia arbitraria de D. Pedro Pacheco, Obispo de 
Pamplona, confirmada por el Papa Paulo III el año de 1549, habiendo 
comprometido en aquel Prelado los Vicarios de Santa María y San 
Vicente D. Martin Perez de Luzcando y D. Domingo de Aguirre las 
disputas que tenian entre sí sobre participacion de derechos de pila. 

Como en tiempos pasados, las parroquias principales de Cantabria. 
fueron á manera de colegiatas, donde los clérigos vivian en Comuni- 
dad, de lo que ha resultado que muchas de ellas aún en el dia se lla- 
man monasterios, y tambien iglesias colegiales, como se ve en Oñate, 
en Arruza y en otros, y lo demuestra el erudito Antonio Quintana- 
dueñas,2 se cree igualmente sucedió lo propio, á lo ménos en lo de 
Santa María de San Sebastian. Así dan á entender el claustro que ha- 
bia en ella ántes de su última demolicion para la obra nueva; la for- 
malidad con que se celebraban conventualmente los Divinos Oficios, 
tanto que aun los Maitines se cantaban todo el año á primera noche, 
ó á la aurora, conforme la estacion, segun consta de una sentencia dada 
el año de 1501 por D. Juan de Monterde, Provisor de Pamplona, 
arreglando la manera con que debia observarse el Culto Divino en las 
dos expresadas parroquias, y con efecto se siguió esta práctica hasta 
mediados del siglo pasado. En lo antiguo, y hasta ahora poco há, habia 
en estas dos parroquias de Santa María y San Vicente ochenta benefi- 
cios ó medias epistolanías: los beneficiados enteros eran los que po- 
seían ocho de las referidas medias epistolanías. La presentacion de 
todos estos beneficios ó medias epistolanías en lo antiguo hasta el año 
de 1302, se hacia por los Alcaides y Jurados mayores, Justicia é Re- 
gimiento de la Ciudad (entonces Villa), y despues por los dos Alcal- 
des, dos Jurados mayores de la misma Ciudad y Asociados que estos 

cuatro individuos del Ayuntamiento nombraban, juntamente con los 
beneficiados enteros, poseedores de ocho beneficios ó medias epistola- 
nías que hubiese en las parroquias, al tiempo de la vacante, todo ello 

(1) Trident.m Sess.e 24 de reform.e Cap. 13. 
(2) Eclesiasticon Zeude Beneficijs, lib. 4. 
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con arreglo á la Carta partida del Iltmo. Sr. D. Miguel Perez de Lega- 
ria, Obispo de Pamplona, ajustada en el Coro de Santa María de San 
Sebastian por el mes de Noviembre del año de 1302 con los dos Al- 
caldes D. Pedro Arnalo de Hua y Dr. D. Lorenzo Soravis, y demás 
Capitulares de la Ciudad, y los beneficiados enteros poseedores de 
ocho medias epistolías que en aquella época habia en las dos referidas 
parroquias unidas de Santa Maria y San Vicente. La fecha de esta 
Carta partida dice así: Inter primum et tertiam in Choro Eclesie Beate 

Marie de Sancto Sebastiano VIII, Kalenda Decembris anno Domini 

MCCCII. 

Igualmente se proveían por la Ciudad y su Cabildo Eclesiástico las 
Vicarías ó Curatos de las dos parroquias unidas de Santa Maria y San 
Vicente, como atestigua una sentencia dada en 26 del mes de Febrero 
del año de 1410 por D. Lope Meoz, Canónigo de la santa iglesia 
Catedral de Pamplona (de quien hace mencion Sandoval en el Catá- 
logo, página 106), y el Rector de Isaba, confirmando el nombramien- 
to hecho para la Vicaría de la propia iglesia de San Vicente por la 
Ciudad misma y Clero en D. Domingo de Ortés, y anulando la pro- 
vision que habia obtenido para dicho Curato D. Martin Elizalde, de 
Lanzeloto de Nabarra, Protonotario apostólico y Obispo Comenda- 
tario de la Diócesis de Pamplona, el cual aprobó la sentencia, desis- 
tiendo de toda pretension sobre nombrar Vicarios de las iglesias pa- 
rroquiales de San Sebastian, cuya regalía se probó en autos haber per- 
tenecido de inmemorial tiempo á una y otra Comunidad, y además 
está corroborada por una Bula de Gregorio XIII de 1583 y por otra 
Cédula de Felipe II, de 1588. 

(Se continuará). 
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H I S T O R I A  
CIVIL-DIPLOMÁTICA-ECLESIÁSTICA 

ANTIGUA Y MODERNA DE LA CIUDAD 

DE 

SAN  SEBAST IAN  
POR 

D. Joaquin Antonio de Camino y Orella, Presbítero. 

Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tune que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION) 

En la presentacion de beneficios solian ser preferidos antiguamen- 
te los graduados de Doctores en las Universidades de Salamanca, Al- 
calá, Valladolid, Polonia, París, Tolosa de Francia, no siendo bastan- 
te estuviesen por rescripto del Papa ó Real Cédula del Príncipe, ó que 

solo fuesen Doctores Bullados, segun se llaman comunmente en de- 
recho, sino que habian de recibir esta condecoracion académica de 
las Universidades mismas, pero en defecto de graduados, se admitian 
otros pretendientes que, además de las letras humanas hubiesen estu- 
diado filosofía y facultades mayores, con antelacion de los ordenados 
in sacris, conforme todo ello consta de una Ordenanza de la Ciudad, 
su fecha dia 21 del mes de Abril del año de 1541. Estos beneficios, los 
cuales ahora y siempre han sido patrimoniales, como sucede por la 
mayor parte en los Obispados de Pamplona, Calahorra, Palencia y 
Arzobispado de Burgos, á cada paso se llaman con el título de Pre- 
bendas y Raciones en los documentos antiguos, costumbre observada 
en la disciplina antigua de la iglesia, que derivó estos nombres de las 
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Prebendas y Annonas que repartian los romanos á sus soldados, segun 
consta de las Leyes del Digesto, habiéndose siempre considerado los 
beneficios como cierta milicia eclesiástica, á la cual están adheridos 

cargas y emolumentos.1 

Los beneficiados en propiedad solos constituyen el Cabildo ecle- 
siástico en San Sebastian, sin que entren en él los sirvientes de bene- 
ficios, ni ningun otro clérigo expectante; y dicho Cabildo eclesiástico 
goza del sello propio y muy antiguo, que es una representacion del 
Misterio de la Santísima Trinidad con un templo de varios órdenes 
de arcos al respaldo, y en la circunferencia dice: Egregium Sigillum 

Capituli Eclesiarum Sancti Senastiani. Sus individuos tienen asiento 
preferente al lado del Diputado General en las Congregaciones del 
Clero del Arciprestazgo mayor de Guipúzcoa, y nombran actualmente 
un Prior, aunque sin jurisdiccion. 

Actualmente obra un nuevo plan ó sistema beneficial para las igle- 
sias parroquiales intra y extramurales de San Sebastian, habiendo te- 
nido principio el expediente el dia 28 del mes de Marzo de 1771, en 
el Tribunal eclesiástico de Pamplona, en ejecucion de las Ordenes 
Reales que se comunicaron por la Real Cámara de Castilla, de su Ma- 
jestad (q. D. g.) al Iltmo. Sr. Obispo D. Juan Lorenzo de Irigoyen 
y Dutari, y este digno Prelado, despues de haber oido en debida for- 
ma, así á la misma Ciudad de San Sebastian, su Cabildo eclesiástico, 
y todos los demás interesados que se mostraron partes en la causa y 
negocio instructivo que se siguió en dicho Tribunal eclesiástico, dió 
su sentencia definitiva el dia 22 de Noviembre de 1776, y habiéndose 
dirigido por Su Iltma. á la misma Real Cámara de Castilla, mereció 
la aprobacion del Sr. D. Cárlos III, como consta por la Real Cédula 
que se expidió en San Ildefonso el dia 2 del mes de Septiembre de 
1777; y en órden á la eleccion y nombramiento de los Vicarios y Be- 
neficiados de las citadas parroquias intra y extramurales de la mencio- 
nada Ciudad de San Sebascian, se previene, ordena y manda (desde 
el folio 52 vuelto, hasta el folio 57 tambien vuelto de la expresada 
sentencia del Iltmo. Sr. Obispo irigoyen, que por copia fehaciente 
para en el archivo de la mencionada Ciudad de San Sebastian) se 
practiquen en el modo y forma siguiente: 

«Todas las rentas referidas de Vicarios y Beneficiados deberán ser 

(1) Quintanadueñas. Eclesiasticon de Beneficis. Lib. 8.º 
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y sean incompatibles entre sí, y con cualquiera otra renta, para que 
no padezca diminucion el número de Ministros que se asignan para 
cada iglesia de la Misericordia en el barrio de San Martin, Ancieta ó 
Loyola la alta, y Lugariz é Ibaeta hayan de tener y tengan igual de- 
recho á Vicarías y Beneficios de la jurisdiccion de dicha Ciudad, que 
los bautizados en las parroquias unidas de Santa Maria y San Vicente, 
de ella, y en las de la poblacion de Alza y lugar del Pasaje de aquen- 
de, jurisdiccion de San Sebastian; por cuanto con la nueva determinacion 

referida, de no traer á union capellanía alguna laical, y siendo las de 
esta calidad más en número y rentas que las colativas, es indubitable 
que padecerá notable diminucion el número de ministros eclesiásti- 
cos, por lo que faltarán estos para sustituir á los propietarios como 
sucede en San Sebastian, ínterin se habiliten para servir por sí como 
cosa precisa, imponemos á los Vicarios y Beneficiados de las dichas 
parroquias intra y extramurales de la Ciudad de San Sebastian, la ex- 
presa condicion de que hayan de ordenarse in sacris á los veinte y 
dos años cumplidos, y no lo haciendo ipso jure queden privados de la 
Vicaría y del Beneficio respectivamente, y se pase á nombrar otro 
por el referido Patron, y si se adjudicase la Vicaría ó el Beneficio á 
quien tuviese más edad que los veinte y dos años, se haya de ordenar 
y ordene intra annum, despues que obtuviese cualquiera de dichas 
piezas. 

(Se continuará). 
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H I S T O R I A  
CIVIL-DIPLOMÁTICA-ECLESIÁSTICA 

ANTIGUA Y MODERNA DE LA CIUDAD 
DE 

SAN SEBASTIAN 
POR 

D. Joaquin Antonio de Camino y Orella, Presbítero. 

Nihil est aptius ad delectationem lec- 
toris, quam temporum varietates, for- 
tunæ que vicisitudines. 

Cic. Lucejo, Historico, Famil. 5. 

(CONTINUACION) 

Que para proceder en la nominacion con la indiferencia y de- 
seo de mayor culto y servicio de Dios y provecho espiritual de todo 
el comun, verificada la vacante de cualquiera Vicaría y Beneficio ó 

racionero, por muerte ó desistimiento, se deberán poner y pongan 
fijados edictos en las puertas principales de ambas matrices intramura- 
les el siguiente dia á el entierro, ó de la noticia del desistimiento, 
para que todos los que intentaren hacer oposicion al Beneficio vacan- 
te comparezcan por memorial á dicha Ciudad, presentando su partida 
bautismal y demás documentos calificativos que deben concurrir en 
el opositor, concediéndose para la presentacion de estos recados trein- 
ta dias de término; que cumplidos, escriba dicha Ciudad á Nos ó 
nuestros subcesores en la Mitra, incluyendo la nómina de los compa- 
recidos, y suplicando que, precedido exámen sinodal de todos los 
opositores ad curam animarum se exponga de parte de Nuestra Dig- 
nidad Episcopal el debido dictámen y sentir, proponiendo entre todos 
los aprobados la terna de los más hábiles é idóneos. Que los oposito- 
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res, cumplidos los 30 dias de término, se han de presentar dentro de 
otros 15 dias ante Nos ó nuestros subcesores, solicitando la oposicion, 
que, celebrada la de todos los pretendientes en acto público de exa- 
minadores sinodales que nombrásemos y lo hiciesen nuestros subce- 
sores, se enviará á dicha Ciudad su censura juntamente con la terna 
de los tres más hábiles é idóneos. Que la carta que se escribiese de 
parte de nuestra dignidad incluyendo la terna se abra, no antes ni de 
otro modo que estando juntos todos los oficiales ó capitulares del Ayun- 
tamiento en la Casa Consistorial, reconociendo primero todos los Vo- 
cales si está ó no violado el sello con que fuere cerrada la carta, sien- 
do á este fin convocados los del Ayuntamiento en la forma que se ha 
acostumbrado para las Juntas extraordinarias. Que en su vista se se- 
ñale el siguiente dia para la nominacion de uno de los de la terna, 
convocando á Ayuntamiento general todos los vecinos matriculados 
y domiciliados dentro ó fuera de los muros, que entran ó puedan en- 
trar el dia de elecciones de cargo-habientes de la Ciudad; que en el 
Ayuntamiento, leyendo los nombres de los vecinos por rolde, ó ma- 
tricula, conforme se practica el dia de elecciones anuales, se pongan 
en cántaro tantas cédulas cuantos vecinos concurientes al Ayunta- 
miento, con exclusion de los dos Alcaldes, y los dos Jurados mayo- 

res, que no deben entrar en el sorteo, que metidas en el cántaro las 
cédulas respectivas á solos los vecinos concurrentes al Ayuntamiento, 
se llamará á un chico de tierna edad, y este, revolviendo las cédulas, 
irá sacando una en pos de otra hasta seis, de las que en el cántaro hu- 
biere, y aquellos cuyos nombres contengan las cédulas sacadas serán 
otros tantos electores, en lugar de los seis asociados que por eleccion 
de los dos Jurados concurrian anteriormente á la nominacion de las Ra- 
ciones ó Beneficios: que confornie fueren saliendo las seis cédulas, se 
vayan introduciendo los contenidos en ellas en el cuarto separado que, 
pegante á la misma sala Capitular tiene la Casa de Ayuntamientos, para 
que con ninguno puedan hablar, tratar ni comunicar acerca del eli- 
gendo. Que los seis vecinos que salieren en suerte han de concurrir al 
acto de la eleccion conforme se ha practicado hasta aquí, los dos Al- 
caldes y los Jurados, que inmediatamente entrarán en dicho cuarto 
separado siguiendo á los seis vecinos: que respecto no ha habido Be- 
neficiados enteros (poseedores de 8 medias Epistolanías) en algunos 
tiempos, como acontece en el presente, y en lo sucesivo han de ser 
todos enteros ó iguales, hayan de tener y tengan voto los dos Vicarios 
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de dichas parroquiales matrices, como cabezas del Cabildo eclesiástico, 
y concurriendo á la sala de Ayuntamientos de la Ciudad, se introduz- 
can en dicho cuarto sepando, con todos los demis Vocales, que to- 
dos compondrán el número de doce. Que estos doce electores, sin 
otro alguno, se han de introducir en dicho cuarto, juntamente con el 
escribano de Ayuntamientos, y cerrando las puertas, y precedido ju- 
ramento de todos, prometiendo que la nominacion la harán en uno 
de los comprendidos en la terna, que segun su conciencia les parezca 
el más idóneo, procederán á dicha nominacion á nombre y representacion 

de la Ciudad, como única Patrona y presentadora de todos los Beneficios de 

sus dichas Iglesias mairices, votando cada uno por escrito y en secreto: que 
para el escrutinio y reconocimiento de los votos estarán algo separados. 
de los demás Vocales los dos Alcaldes, uno de los Vicarios y otro de 
los jurados con el Escribano de Ayuntamiento: que hecha la regulacion 
de votos, se despache en el mismo acto al que saliere electo el corres- 
pondiente testimonio para ocurrir con él á nuestro Tribunal á obtener 
la colacion y título del Beneficio á que se ha presentado en la forma 
expuesta: que los votos precisamente han de dar los doce electores en 
el mismo acto, sin que puedan valer los que por escrito se intentaren 
dar por algunos de los votantes por enfermedad, ausencia ú ocupa- 
cion por la cual no puedan concurrir, porque para votar precisamente 
se ha de asistir al acto de la eleccion, y será válida y legítima la que 
se hiciere por solos los concurrentes á ella. Por cuanto la presentacion 
y nombramiento de los Vicarios de dichas Parroquiales de Santa Ma- 
ría y San Vicente toca á ambos Cabildos Eclesiástico y Secular por 
igual número de votantes por una y otra parte, pero en nombre del 
Cabildo secular ó Ciudad han entrado á votar los dos Alcaldes, cuatro 
Regidores y los dos Jurados, y cada uno de ellos ha elegido de los 
demás vecinos concejantes los acompañados que les cupiere, segun el 
número de Cabildantes que asistieren á la eleccion, de modo que, asis- 
tiendo veinte y cuatro individuos del Cabildo Eclesiástico, cada uno 
de los Alcaldes, Regidores y Jurados ha elegido á su arbitrio dos ve- 
cinos concejantes para completar tambien el número de los 24 é igua- 
lar con los votos de los eclesiásticos; así cómo para la presentacion de 
los Beneficios se deberán tambien echar suertes para la de los Vicarios 
entre los vecinos concejantes hasta completar el número con que se 
igualen con los individuos del Cabildo Eclesiástico, fuera de Alcaldes, 

Regidores y Jurados que tienen su privilegio de presentar ó votar. 
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Que la presentacion de las Vicarías de las Parroquiales de la pobla- 
cion de Alza y lugar del Pasaje de aquende, y las tres que hemos 
erigido y creado en el barrio ó partido de Ancieta, ó Loyola la alta; 
en los de Lugariz é Ibaeta, y en el barrio de San Martin, en las cer- 
canías de la ermita ó basílica de la Misericordia, que son cinco, se 
haya de hacer y haga ente ambos dichos Cabildos por igual número 
de votantes en igual forma que las de las Vicarías de Santa María y 
San Vicente intramurales, prevaleciendo el voto del Cabildo secular 
en el caso de que se empatasen los votos de ambos Cabildos, Y para 
evitar todos los inconvenientes, y poner en las iglesias de la jurisdic- 
cion de dicha Ciudad los más dignos Ministros, así las Vicarías como 
los Beneficios intramurales y extramurales se deberán proveer y pro- 

vean entre los nacidos y bautizados en dichas iglesias por medio de 
concurso y oposícion entre los pretendientes ante Nos, y los que nos 
sucedieren en la mitra, remitiéndose de nuestra parte ó de nuestro 
Tribunal la terna de los tres más aventajados á la referida Ciudad, 
sellada, para que los votantes elijan de los tres comprendidos en ella, 
el que les pareciere, en la forma y circunstancias que arriba van ex- 
plicadas».1 

Las fábricas de las dos Parroquias de Santa Maria y San Vicente; 
antiguamente estaban bien dotadas, pues además de lo que redituaba 
la primicia, contribuía el comercio á su subsistencia, pagándose á 
dichas iglesias el dos por ciento de ganancias por los interesados en 
los bajeles, que no solo hacian giro á Andalucía y otros destinos, sí 
tambien los que se empleaban en la pesca de bacalao y matanza de 
ballenas en los mares de Terranova y Groenlandia. Del ramo de la 
primicia se hacian tres partes, aplicando dos á Santa Maria, en reco- 
nocimiento de su matricidad, y una á San Vicente, y de ahí es que 
aun cuando la Ciudad invertia algunas cantidades de sus propios en 
las fábricas de ambas Parroquias, solia ser con expresa cláusula de 
que los dos tercios se adjudicasen á la misma iglesia de Santa Maria, 
y uno á la de San Vicente. En prueba á la misma matricidad de la 
parroquia de Santa Maria, segun ordenanza de la misma Ciudad de, 
San Sebastian del año de 1382, sobre marineros y navegacion, los 

(1) Plan Beneficial, ó la sentencia del Iltmo. Sr. D. Juan Lorenzo de Irigo- 
yen y Dutary, Obispo que fué de Pamplona, en órden al nombramiento de 
Vicarios y Beneficiados de las Parroquias intra y extramurales de la Ciudad 
de San Sebastian. 
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maestros de naos que no guardasen dichas Ordenanzas habian de Pa- 
gar á la propia iglesia cuatrocientos maravedís en pena, y doscientos 

á la de San Vicente. 
La tercera Parroquia es la de San Sebastian, llamada comunmente 

el Antiguo, que está situada sobre peñas del mar, y fuera de la Ciu- 
dad, creyendo algunos ser la primitiva que se hubiese levantado en 
estos contornos, ni faltan quienes se persuadan haber sido aquel sitio 
el primero en que se fundó dicha Ciudad, y que de ahí le quedó el 
nombre de San Sebastian el Antiguo. 

Igualmente se creyó por algunos que esta iglesia fué de la que hace 
mencion la Escritura é Instrumento de los votos al monasterio de San 
Millan por el Conde Fernan Gonzalez, otorgado el año 934, cuando 
expresa así: De ipsa Deva usque D.: Sanctum Sebastianum, ed est tota 

Ipuscoa á finibus Alava usque ad oram maris: pero es más verosímil que 
este monumento se refiera al mismo pueblo de San Sebastian. 

El dia consagrado por la Iglesia al Ilustre mártir San Sebastian le 
rinde la Ciudad solemne culto, prevenido con ayuno de vigilia por 
voto que hizo á su Patrono y Protector el año de 1597, á resulta de 
un contagio que se experimentó. Van en procesion á la Parroquia del 
Antiguo ambos Cabildos llevando la reliquia del Santo, seguida de 
un gran concurso del pueblo por las riberas del mar, y contribuyen á 
mayor plausibilidad de este religioso acto repetidas descargas de arti- 
llería, disparándose al tiempo de la salida y entrada, desde las baterías 
de la plaza, como tambien al tiempo que llega la procesion al medio 
del arenal, tanto á la ida, como á la vuelta, algunas balas contra un 
blanco que se pone en medio de la Concha, y anda flotando sobre las 
ondas de la mar para apurar la industria y el acierto de los artilleros, 
que, si llegan á conseguir el golpe fiel de la puntería, se les remunera 
por la Ciudad con algun premio. Siendo tan rigurosa la estacion del 
mes de Enero, en que se hace esta procesion, se solicitó el siglo pasa- 
do por la misma Ciudad en la Sagrada Congregacion de Ritos, se tras- 
ladase la festividad de San Sebastian Mártir á otro tiempo mucho 
más benigno y apacible; pero todavía no se ha logrado la pretension 
entablada en la Corte de Roma. 

(Se continuará). 


